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AUTOEVALUACION INSTITUCIONAL

INFOME DE ACTIVIDADES MARZO 2005

Comisión de Evaluación Interna
1 Actividades

1.1 Sesión de la Comisión de Evaluación interna
La Comisión de Evaluación Interna, sesionó el 9 de marzo de 2005, para tratar los siguientes puntos:

· Lectura y aprobación del acta de 27 de Enero de 2005

· Aprobación de las acciones de difusión y cronograma de recopilación de datos del Proyecto de autoevaluación con fines de acreditación

1.2 Preparación de documentación

Se ha procedido a la depuración y edición de las preguntas que se utilizarán para la captura de información del proceso de autoevaluación institucional, utilizando el software respectivo,.

1.3 Preparación de la revista Coloquio

Se ha entregado al consejo editorial de la revista universitaria Coloquio, todos los artículos que los diferentes invitados han preparado para el efecto.

La revista circulará a finales del mes de marzo de 2005.
1.4 Difusión

Se ha preparado la campaña de difusión del proyecto de autoevaluación y del desarrollo de la cultura de autoevaluación (ver anexo 1).

Se ha preparado una caracterización general de la Universidad del Azuay, por medio de un documento hipertexto, el mismo que será utilizada como una variable del plan de difusión (ver anexo 2).
ANEXO 1

TRÍPTICO DE DIFUSIÓN
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Autoevaluación Institucional
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…porque la Universidad es aprendizaje permanente
Marzo - Julio de 2005

¿Qué es?

La autoevaluación es un proceso sistemático de reflexión, para comprender y explicar el nivel que ha alcanzado la Institución.

Su propósito es poder  emitir juicios fundamentados que permitan  la toma de decisiones tanto para consolidar  fortalezas, como para enmendar  errores.

En definitiva, un proceso de retroalimentación de la comunidad universitaria  para un mejoramiento permanente en la calidad de la educación. 

Objetivos

· El mejoramiento continuo de la acción universitaria en sus funciones de Docencia, Investigación, Vinculación con la Colectividad y Gestión;

· La rendición social de cuentas de nuestro desempeño.

¿Cómo interviene la comunidad universitaria?

· Aportando con información del quehacer universitario por medio de respuestas críticas a través del Internet.

· Validando dicha información
· Involucrándose en las acciones de mejoramiento.
· Aceptando el compromiso de ser un verdadero universitario.
Resultados esperados

Al final del proceso:
· Se ha desarrollado una cultura de evaluación indispensable para el mejoramiento institucional y académico.

· Existen procesos permanentes de mejoramiento de la calidad académica, de gestión y de servicios.

· Se rinde cuentas del servicio educativo ante la colectividad y el Estado. 

· Se acredita el nivel de calidad con el que la institución cumple su misión, fines y objetivos específicos.

· La sociedad ecuatoriana reconoce públicamente que la institución acreditada tiene altos niveles de calidad y cumple con sus propósitos y objetivos.

· Se tiene acceso a fondos adicionales, como lo establece el Art. 97 de la Ley Orgánica de Educación Superior.

Conferencias informativas

Comités de Unidades Académicas:

Martes 5 de abril, Sala de uso múltiple,  19:00 

Facultad de Ciencias de la Administración:

Miércoles 13 de abril, Auditorio, 

8:00 Cursos matutinos

19:00 Cursos vespertinos
Facultad de Filosofía:

Jueves 14 de abril, Auditorio, 

9:00 Cursos matutinos

18:00 Cursos vespertinos

Facultad de Diseño, Ciencias Jurídicas, Teología y Medicina:

Lunes 18 de abril, Auditorio, 

9:00 horas

Facultad de Ciencia y Tecnología:

Martes 19 de abril, Auditorio, 

9:00 Cursos matutinos

18:00 Cursos vespertinos

Recopilación de información 
Administrativos

Del miércoles 20 de abril al martes 3 de mayo

Docentes

Del miércoles 4 al miércoles 25 de mayo
Estudiantes:

Del miércoles 25 de mayo al sábado 25 de junio
Directivos y Autoridades

Del miércoles 1 al miércoles 15 de Junio
Informantes externos:

Del miércoles 1 al miércoles 15 de Junio

Talleres, grupos focales y observaciones:

Del miércoles 15 al jueves 30 de Junio

Responsables
- Comisión de Evaluación Interna. 

- Comité Técnico de Autoevaluación y Acreditación
 - Comités de cada una de las Facultades y otras unidades.

Más información

www.uazuay.edu.ec/autoevaluacion/home.htm
Ing. Francisco Salgado

fsalgado@uazuay.edu.ec
Lcdo. Ramiro Laso

rlaso@uazuay.edu.ec

[image: image4.jpg]Federacion de Estudiantes Universidad del Azuay




[image: image5.emf]
Universidad del Azuay

Av. 24 de Mayo 7-77 y Hernán Malo.

Teléfono: (593) 72881 333

Fax: (593) 72815-997

Apartado 01.01.981

Cuenca-Ecuador

http://www.uazuay.edu.ec
ANEXO 2
Caracterización de la Universidad del Azuay

1. Aspectos históricos y legales

La Universidad del Azuay, nació en octubre de 1968 como Instituto Superior de Filosofía con el aval de la Arquidiócesis de Cuenca.  En 1973 se inscribió en la Pontificia Universidad Católica del Ecuador como sede en Cuenca.  El 7 de agosto de 1990, el Congreso Nacional crea  la Universidad del Azuay (UDA).

Más información: http://www.uazuay.edu.ec/universidad/resena.htm
La Universidad del Azuay es una institución de educación superior, particular, cofinanciada por el Estado, católica, creada por el Gobierno Ecuatoriano al amparo del Modus Vivendi y de acuerdo con la Ley. Conforme el Estatuto vigente, la forma de gobierno, jerárquicamente es la siguiente:
· El Consejo Universitario;

· El Consejo Ejecutivo;
· El Rector;
· El Vicerrector;
· Los Decanos Generales de Investigaciones y Administrativo Financiero;
· Los Consejos de Facultades;
· Los Decanos de Facultad

· Los Subdecanos de Facultad;

· Los Directores Generales;

· Los Directores de Escuelas, Departamentos e Institutos. 

Más información: http://www.uazuay.edu.ec/universidad/estatuto.htm
2. Visión

La Universidad del Azuay se propone ser una institución con calidad académica y humanística, que aporte al conocimiento y promueva el desarrollo integral de la persona y su entorno.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/universidad/mision.htm
 Misión

Formar personas con valores y sólidos conocimientos y responder a las necesidades de la sociedad, mediante la variada, oportuna y permanente renovación de su oferta académica
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/universidad/mision.htm
4. Principios

· Excelencia académica.

· Trabajo por una sociedad justa guiada por los principios cristianos.

· Pluralismo ideológico y ejercicio de la razón para su desenvolvimiento.

· Búsqueda de la verdad con absoluta libertad y sin prejuicios tanto en la docencia como en la investigación.

· Apertura a todas las corrientes del pensamiento, que serán expuestas y estudiadas de manera rigurosamente científica.

· No se privilegiará ni perjudicará a nadie por su ideología.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/universidad/mision.htm
5. Plan Estratégico 
Con la participación de la comunidad universitaria, en septiembre de 2002, la Universidad del Azuay formuló un Plan estratégico, cuyos objetivos son:
· Mantener la difusión de la Visión, Misión, principios y valores de la Universidad

· Planificar, ejecutar, monitorear y evaluar sistemáticamente el desarrollo institucional.

· Impulsar la conformación de una estructura organizacional que responda a los requerimientos académicos de la institución de forma flexible.

· Propender a que la universidad esté gobernada por personas formadas para el desempeño de sus funciones, líderes que comprendan sus responsabilidades y trabajen de acuerdo a las políticas declaradas en el marco ético y jurídico de la institución.

· Contar con el personal administrativo necesario y calificado para apoyar eficientemente la docencia, investigación, vinculación con el medio social y gestión de la Universidad.

· Mantener una política de mejoramiento de la infraestructura física necesaria para el cumplimiento de los objetivos institucionales 

· Actualizar continuamente los recursos informáticos y los servicios de información requeridos para el desempeño de las funciones administrativas de la institución.

· Manejar de forma adecuada los recursos presupuestados tanto para el funcionamiento institucional como para los proyectos de inversión.

· Fortalecer los servicios generales y actividades formativas orientados al bienestar de los miembros de la comunidad universitaria.

· Mantener las políticas de selección y promoción del cuerpo académico de manera que cumplan con los requerimientos de cada programa o unidad académica, y propiciar el mejoramiento profesional y humano de forma permanente, evaluando su desempeño.

· Implementar continuamente el equipamiento de apoyo para el desarrollo de las funciones académicas (bibliotecas, talleres, laboratorios y equipos).

· Responder a los requerimientos del desarrollo social del entorno, a través de una oferta académica pertinente y actualizada, que garantice una sólida formación profesional, científica, técnica y humanística.

· Seleccionar y promocionar a los estudiantes que cumplan con los requisitos académicos establecidos por la institución.  El número de alumnos estará en relación con las capacidades de la universidad y de las unidades académicas, asegurando las condiciones necesarias para que los alumnos permanezcan hasta la culminación de sus estudios.

· Mejorar los índices de titulación de los estudiantes con relación al ingreso y egreso en cada carrera, cumpliendo con las metas pedagógicas establecidas.

· Fortalecer la investigación en la universidad de acuerdo a los requerimientos del medio social y a las líneas de acción propuestas por la institución de conformidad con su misión.

· Propender al desarrollo de actividades de preservación y difusión de la cultura, de servicios educativos a la comunidad, de transferencia de tecnología y desarrollo del sector productivo, atendiendo a su misión, la misión de la universidad ecuatoriana y los requerimientos del medio.
· Favorecer en la institución, un ambiente donde prevalece el cultivo de valores éticos como la honestidad, responsabilidad, equidad y solidaridad.
· Mantener las políticas de difusión de la actividad universitaria de manera que permita que se valore como relevante el trabajo de la universidad, se aprecie su eficiencia y su positivo impacto en el medio, denotando el cultivo de valores éticos por parte de todos sus actores e integridad en sus métodos y relaciones.
· Desarrollar un proceso de evaluación interna que permita el mejoramiento continuo del desempeño de la Universidad, de manera que se pueda obtener un reconocimiento y una acreditación universitaria a nivel internacional.
· Impulsar el proceso de internacionalización de la Universidad

Más información: http://www.uazuay.edu.ec/documentos/plan_estrategico.pdf
http://www.uazuay.edu.ec/documentos/plan2005.doc
6. Unidades y oferta académica

6.1. Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación

Es la unidad académica más antigua de la Universidad del Azuay, cuya misión básica ha girado alrededor de la formación de docentes para  Nivel Primario y Medio; y,  por las exigencias del ámbito educativo de la región se encuentra formando profesionales en el área de Educación Especial.  Además de cumplir con  la formación de docentes, paulatinamente pasó a formar profesionales en otras áreas de las ciencias humanas y sociales, considerando las necesidades de desarrollo de la sociedad.
Oferta Académica:

· Escuela de Comunicación Social:

Fecha de creación:  8 agosto de 1989

Título que otorga: Licenciado en Comunicación Social y Publicidad

Perfil Profesional: Ofrece una visión teórico-práctica de las potencialidades de los medios de comunicación. Se capacita al alumnado en producción de materiales impresos, radio y medios audiovisuales.

Campo Ocupacional: Medios de comunicación, ejercicio profesional privado, publicidad, etc.

Duración de la carrera: 4 años lectivos

Créditos requeridos para la titulación:  201
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/comunic_social/comunic_social.htm
· Escuela de Turismo:

Fecha de creación: 24 de enero de 1995
Título: Guía Profesional de Turismo. 

Perfil Profesional: Guía Turístico: Formación enfocada a lo humano, técnico-práctico, político legal y administrativo. Con un buen desarrollo de destrezas, capacidad operativa a nivel cultural, histórico, natural y manejo de los diferentes grupos sociales. Profesional guía con facilidad de operación y realización de itinerarios y paquetes turísticos. 

Campo ocupacional: Operadoras de turismo, sitios de información turística, agencias de viajes.

Duración de la carrera: 2 años

Créditos requeridos para la titulación: 86
Licenciatura en Turismo:

Perfil profesional: Científico con formación humanística, teórico-práctico para el desarrollo de proyectos turísticos y de desarrollo comunitario. Con un buen desarrollo de destrezas para el adecuado manejo y dirección de proyectos, programas y empresas turísticas. 

Profesional encargado de promover el desarrollo turístico sustentable.

Promotor de la conservación del medio ambiente y del patrimonio cultural.

Capacidad de liderazgo interinstitucional e intersectorial, que le permitan generar  propuestas y alternativas para el desarrollo turístico a fin de contribuir con el desarrollo integral del país.

Impulsar proyectos de promoción turística y mercadeo de los atractivos naturales y culturales con los que cuenta el país.

Campo Ocupacional:   Agencias de viajes, operadoras de turismo, corporación de turismo, Ministerio de Turismo, Cámaras de Turismo, oficinas consultoras de turismo.

Duración de la carrera: 4 años.

Créditos requeridos para la titulación: 171
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/turismo/turismo.htm
· Escuela de Educación Especial y Preescolar

Escuela a la que pertenece: Educación Especial.

Fecha de creación: 31 de julio de 1984

Título que otorga: Licenciada en Ciencias de la Educación especialidad Educación Especial y Preescolar.

Perfil Profesional: El graduado en Educación Especial y Preescolar al término de la carrera tendrá las características siguientes:

Será un educador capacitado científicamente para planificar, ejecutar y evaluar con solvencia académica acciones tendientes a la atención de las necesidades educativas de niños y adolescentes excepcionales, como los niños comprendidos en la edad preescolar.

Tendrá las destrezas necesarias que le permitan guiar al educando excepcional y de nivel preescolar hacia un crecimiento y desarrollo integral.

Estará capacitado para realizar investigaciones científicas en el campo de educación especial y preescolar.

Podrá desarrollar su actividad con ética, equilibrio psicológico y rigor científico dentro del contexto cultural en el que le corresponde actuar.

 Campo Ocupacional: Educación inicial o preescolar, aulas de recursos, escuelas especiales, dispensarios de rehabilitación, talleres pre-ocupacionales y ocupacionales, centros de diagnóstico psicopedagógico, ejercicio profesional privado. Destinada a la formación de educadores de la niñez (3 meses a 5 años) y educación especial en los niveles de Educación Básica. En el campo vocacional trabajo con adolescentes excepcionales.

Duración de la carrera: 4 años

Créditos requeridos para la titulación: 200
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/ed_especial/ed_especial.htm
· Estimulación Temprana e Intervención Precoz
Escuela a la que pertenece: Educación Especial.

Fecha de creación:  17 de julio de 2001
Título que otorga: Licenciada en Ciencias de la Educación, especialidad Estimulación Temprana e Intervención Precoz

Perfil Profesional: Los profesionales que egresen  estarán en capacidad de:

· Trabajar en el campo de la prevención, diagnóstico y tratamiento de niños con necesidades educativas especiales, en el rango de edades correspondientes a la intervención precoz.

· Realizar investigación científica en las diferentes categorías de excepcionalidad

· Conformar equipos de trabajo multiprofesional, encargados de conocer y resolver problemas que necesiten abordaje con estas características.

· Formular programas curriculares institucionales, grupales e individuales

· Realizar tutorías especiales a niños de 0 a 5 años en forma privada o institucional

· Trabajar con niños de alto riesgo

Campo Ocupacional:  Actividades profesionales en diferentes campos:  educación, salud, bienestar social, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, en trabajo interdisciplinario y comunitario; en la atención de niños de 0 a 5 años.

En prevención primaria, a través de acciones en el área materno infantil y de orientación a la comunidad.

En prevención secundaria, brindando atención a niños de alto riesgo.

En prevención terciaria, por medio de la rehabilitación dentro del área educativa.

En funciones directivas en los diferentes ámbitos de trabajo:  centros de educación inicial, centros de atención especial, centros de atención, diagnóstico y recuperación.

Duración de la carrera: 4 años

Créditos requeridos para la titulación: 213
Más información: 

http://www.uazuay.edu.ec/estudios/estim_temprana/estim_temprana.htm
· Escuela de Psicología Clínica: 

Título: Licenciatura en Psicología Clínica.

Perfil Profesional: Profesional capacitado para el abordaje global del psiquis humano, tanto en su dimensión interna como en su adaptación al medio o hábitat. 

El profesional estará capacitado para:

Realizar psicodiagnóstico y aplicar terapias correspondientes para persuasión y                                                           prevención de salud.

Analizar y efectuar proyectos de investigación en el campo de la salud mental.

Realizar una actividad profesional y académica multidisciplinaria.

Campo Ocupacional: Instituciones especiales, hospitales y clínicas, instituciones de protección, institutos profesionales, centros de rehabilitación, centros de maternidad, consejo, ejercicio profesional privado y asesoría.

Duración de la carrera: 5 años

Créditos requeridos para la titulación: 204
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/psico_clinica/psico_clinica.htm
· Escuela de Psicología Laboral y Organizacional:

Fecha de creación: 2 de agosto de 1994
Título: Psicólogo Laboral y Organizacional equivalente a Licenciatura.

Perfil Profesional: Estará capacitado para:

- Diagnosticar las fuerzas influyentes en el comportamiento humano dentro de las organizaciones.

- Diseñar estrategias de dirección del comportamiento interpersonal y/o grupal.

- Planificar estrategias de comunicación interna y externa.

- Intervenir activamente en procesos de consultoría y asesoramiento.

- Precautelar la calidad de vida del ambiente organizacional.

- Detectar y contribuir a la solución de conflictos organizacionales.

-Desarrollar procesos de gestión del potencial humano tales como: selección, capacitación, compensaciones, evaluación de desempeño, etc.

- Generar oportunidades de crecimiento personal y profesional dentro de las organizaciones.

Campo Ocupacional: Empresas públicas o privadas, Industrias, ONG`s, grupos comunitarios, etc.

Duración de la carrera: 5 años

Créditos requeridos para la titulación: 208
· Escuela de Psicología Educativa Terapéutica:

Fecha de creación: 2 de agosto de 1994
Título: Licenciado en Ciencias de la Educación especialidad Psicología Educativa Terapéutica. Psicólogo Educativo.

Perfil Profesional:

El Psicólogo Educativo Terapéutico será un profesional universitario con sólida formación científica en el campo psicológico, pedagógico y didáctico.

Estará en capacidad de:

Tratar adecuadamente a alumnos con problemas de aprendizaje y de conducta, en los niveles: Inicial, Básica, y Bachillerato de la educación regular y educación no formal.

Realizar psicodiagnóstico, psicoterapia y prevención en los niveles mencionados

-     Ejercer la docencia en todos los niveles de la educación regular y no formal.

-     Ser un investigador en el área.

Campo Ocupacional: Centros educativos de los tres niveles: Inicial, Básica y Bachillerato; consultoría y asesoramiento psicopedagógico, aulas de recursos.

Duración de la carrera: 4 años

Créditos requeridos para la titulación: 177
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/psico_laboral/psico_laboral.htm
· Escuela de Ciencias de la Educación: 
Para profesores sin título docente con las siguientes especialidades:

· Cultura Física

· Matemáticas y Física

· Administración Educativa

· Ciencias Naturales

· Castellano y Literatura

· Sociales

· Inglés

· Contabilidad

· Licenciatura en Educación Básica.

Fecha de creación: 24 de enero de 1995
Titulo: Licenciado en Ciencias de la Educación en la Especialidad correspondiente.

Perfil Profesional: Deberá contar con una formación docente sólida a nivel psicopedagógico y desenvolverse con eficacia en su acción docente desarrollando un sistema educativo: democrático, innovador y creativo, centrado en la realidad natural y socioeconómico del país, dinámico, basado en el saber popular, la ciencia y la tecnología y comprometido con la reivindicación de nuestros pueblos.

 Campo Ocupacional: Profesores de aula, autoridades educativas, asesores Pedagógicos, planificadores de curriculum.

Duración de la carrera: 4 años
Más información: 

http://www.uazuay.edu.ec/estudios/estim_temprana/estim_temprana.htm
· Unidad de Idiomas:
Fue creada en el mes de marzo de 1995. 

Cumple con los siguientes propósitos:

· Certificar la suficiencia en el conocimiento de idiomas.

· Facilitar a los alumnos la formación en este campo.

· Impartir la enseñanza de idiomas a otras personas interesadas, de acuerdo con el reglamento y las normas de la Universidad.

Oferta la enseñanza – aprendizaje del Inglés en tres niveles y está encaminada a cumplir con los siguientes objetivos:

· Manejar las estructuras del idioma que le permitan entender, obtener y procesar información.

· Utilizar el idioma Inglés como herramienta  para acceder a información impresa.

· Leer e interpretar textos de diversas asignaturas.

· Utilizar las estrategias necesarias al leer.

· Ser capaz de extraer las ideas principales de textos.

· Convertirse en un lector activo que use pistas del idioma, pueda comparar y contrastar información, revise las causas y prediga los efectos.

Número de profesores, administrativos y alumnos
En el periodo marzo de 2004 – julio de 2004, la facultad está integrada de la siguiente forma:
Docentes: 60

Personal administrativo: 8

Número de carreras y estudiantes:

Ciencias de la Educación: 35

Educación Especial y Preescolar: 75

Estimulación Temprana e Intervención Precoz: 74

Cursos Comunes de Psicología: 194

Psicología Clínica: 77

Psicología Educativa Terapéutica: 34

Psicología Laboral y Organizacional: 55

Comunicación Social: 86

Turismo: 320

Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en Inglés: 31

Unidad de Idiomas: Inglés 69

Total general de la  Facultad de Filosofía:   909 estudiantes
Recursos especiales:

Laboratorios:

· SABRE

· Aula de Gesell

· Psicotecnia.

Actividades de vinculación con la comunidad

Con el fin de ampliar la acción académica de la Facultad y de cumplir actividades de vinculación con la comunidad se crearon el Centro de Asesoramiento Psicológico y Pedagógico (CAPSIPE), el Departamento de Investigaciones Etnohistóricas, Antropológicas y Geográficas (DIETHAC) y el Centro de Prácticas Pedagógicas y de Tecnología Educativa.

En la actualidad fue creada la Unidad de Servicios Psicológicos y Pedagógicos, con el propósito de cumplir con las siguientes actividades:

· Prevención, diagnóstico y tratamiento de problemas de aprendizaje y asesoría a padres.

· Prevención, evaluación psicológica y tratamiento de problemas individuales y familiares de niños, adolescentes y adultos.

· Intervención en salud mental.

· Evaluación psicológica para selección.

· Motivación y liderazgo.

· Capacitación para organizaciones.

Por intermedio del programa de prácticas pre-profesionales se mantiene una dinámica vinculación con la comunidad, de manera especial con centros de Educación Inicial, Educación Básica, Aulas de Apoyo Psicopedagógico, centros de Retardo Mental, Parálisis Cerebral, Deficientes Auditivos y Sordos, Deficientes Visuales y Ciegos.

Igualmente se trabajan con centros hospitalarios, centros de salud mental, empresas, industrias ofreciendo asistencia psicológica, pedagógica y variados trabajos de asesoría profesional.

La Escuela de Turismo ha realizado convenios con la Municipalidad de Cuenca, Municipio de Girón, ETAPA, Consejo Provincial, Ecoventura, lo que ha permitido desarrollar acciones científicas y técnicas que han beneficiado notablemente en el quehacer turístico local, provincial e inclusive regional.

La Facultad ha colaborado con sus profesores para dictar cursos de formación psicopedagógica a profesores de la Universidad y de algunos centros educativos de Educación Básica y Bachillerato.

Instituciones Educativas Anexas:

· Unidad Educativa Asunción: 

Oferta a la sociedad los siguientes niveles educativos:

Educación Básica y Bachillerato con las especializaciones: Químico Biólogo, Físico Matemáticas y Sociales

En la Unidad Educativa se realizan programas de prácticas preprofesionales con las escuelas de: Educación Especial, Psicología Educativa Terapéutica y Psicología Clínica. 

· Centro de Estimulación Integral y Apoyo Psicopedagógico  (CEIAP)

El CEIAP fue creado en octubre de 1990 en calidad de Centro de Diagnóstico Psicopedagógico, para luego en octubre de 1993 convertirse en el Centro de Estimulación Integral y Apoyo Psicopedagógico CEIAP.  

Cumple con las siguientes funciones:

En horario matutino: Programa de educación inicial en las siguientes área: Estimulación temprana, atención materno infantil, oralización para niños con problemas auditivos, terapia del lenguaje, fisioterapia, estimulación para niños de alto riesgo, educación inicial.

En horario vespertino se presta los siguientes servicios:

· Atención a niños y adolescentes con problemas de aprendizaje, de conducta, alteraciones del desarrollo, necesidades educativas especiales y discapacidades  

· Tutorías para niños integrados con necesidades educativas especiales y apoyo del equipo multidisciplinario

· Talleres de capacitación a educadores y profesionales pertenecientes al área de educación especial

6.2. Facultad de Ciencias de la Administración

La Facultad se crea como respuesta al problema socioeconómico que experimenta el país, la región y la provincia en particular; el desarrollo industrial, el crecimiento de la banca, la diversidad comercial. 
La Facultad, tiene como un propósito primordial la búsqueda de la verdad, la afirmación de la identidad, el desarrollo cultural, el dominio del conocimiento científico y tecnológico que son afines con los propósitos de la educación superior y que se expresan a través de la investigación, la docencia y la vinculación con la colectividad, que constituyen prioridades para el desarrollo del país. 

También constituyen objetivos particulares los siguientes:

· Impartir conocimientos científicos, técnicos y prácticos a los estudiantes en las áreas de: Administración Empresarial, Contabilidad y Auditoría, Economía e Ingeniería de Sistemas.

· Dar oportunidades para el ejercicio de la razón con una proyección crítica en la que participen docentes y estudiantes.

· Dar la posibilidad de superación a las personas que trabajan, manteniendo carreras con horarios vespertinos y nocturnos.

· Coordinar actividades de interacción social con entidades públicas y privadas.

Oferta Académica

La oferta académica actual de la Facultad de Ciencias de la Administración es la siguiente:

· Escuela de Administración de Empresas
Creada en 1970, otorga el Título de Ingeniero Comercial a los estudiantes que cumplan con un total de 181 créditos requeridos, además los Seminarios de Computación I, Computación II, Pensamiento Social la de Iglesia, Metodología de la Investigación, Lenguaje Instrumental I, Lenguaje Instrumental II e Idioma Extranjero. Además, deben desarrollar y defender su Tesis de Grado o aprobar el curso de graduación con su trabajo de investigación. Los estudiantes pueden cumplir con los créditos requeridos en 8 ciclos en horario diurno, o en 9 en horario nocturno.

Su perfil profesional está definido del siguiente modo: la Escuela de Administración de Empresas, prepara profesionales altamente calificados en el área de la Administración, con una sólida formación actualizada, que responda a las necesidades de la empresa del siglo XXI, lo cual les permitirá convertirse en líderes y agentes de desarrollo en la sociedad.

Su formación académica, científica y ética, con una amplia cosmovisión de la realidad nacional e internacional, le capacita para planificar, construir y conducir, con bases técnicas, organizaciones y empresas modernas y competitivas que contribuyan al desarrollo del país.

La consistente formación académica y humana que recibe el alumno, le prepara para solucionar, con conocimiento de los modernos principios de la administración, las finanzas, el marketing, las motivaciones de la sociedad en su conjunto y del individuo en particular, la gestión empresarial, así como la realidad nacional e internacional, los principales problemas que afronta la empresa en un mundo globalizado.

El ingeniero comercial, egresado de este centro de estudios, se convierte en un profesional visionario, flexible, organizado, proactivo, generador de empresas y socialmente responsable, cuyas decisiones se guía por sólidos principios éticos y morales, como son la justicia, la honradez y la solidaridad, es decir, verdadero agente de cambio.
Más información:

http://www.uazuay.edu.ec/estudios/administracion/admin_diurno.htm
http://www.uazuay.edu.ec/estudios/administracion/admin_nocturno.htm
· Escuela de Contabilidad Superior 
Creada en 1.988, otorga el Título de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría, a quines hayan alcanzado un total de 181 créditos requeridos y los seminarios de Computación I, Pensamiento Social de la Iglesia, Metodología de la Investigación, Lenguaje Instrumental I, Lenguaje Instrumental II e Idioma Extranjero. Además, deben desarrollar y defender su Tesis de Grado o aprobar el curso de graduación con su trabajo de investigación. Los estudiantes pueden cumplir con los créditos requeridos en 9 ciclos en horario nocturno.

Su perfil profesional, se describe así: el Ingeniero en Contabilidad y Auditoría graduado en la Escuela de Contabilidad Superior de la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad del Azuay, es un conocedor sistemas de información y control de las actividades económicas y financieras de las empresas y otros organismos.

Posee una excelente formación académica, científico – tecnológica y una sólida base de valores éticos y morales, preparado para afrontar con eficiencia el reto del presente milenio; su rol dentro de la empresa es desempeñarse como auditor interno o externo, asesor contable y tributario.

Su conocimiento científico-técnico le permite planificar, dirigir y ejecutar la contabilidad de las entidades públicas y privadas. Está preparado para el trabajo en equipo, ejerciendo su actividad profesional con sentido crítico, analítico y creativo. 

La formación impartida por la Escuela de Contabilidad Superior le permite al futuro profesional, un perfil ocupacional como el siguiente: desarrollar actividades como contador general de empresas e instituciones en los diferentes sectores económicos del país, planificar y ejecutar trabajos de auditoría financiera, operativa y tributaria, desarrollar actividades como asesor financiero tributario, y apoyar la docencia en Institutos de enseñanza de nivel medio, en los programas de Contabilidad que diseña el Ministerio de Educación del Ecuador.

Más información:


http://www.uazuay.edu.ec/estudios/contabilidad/conta_diurno.htm

http://www.uazuay.edu.ec/estudios/contabilidad/conta_nocturno.htm
· Escuela de Economía, 
Creada en 1993, otorga el Título de Economista a los estudiantes que cumplan con 210 créditos requeridos y los seminarios de Computación I, Pensamiento Social la de Iglesia, Metodología de la Investigación, Lenguaje Instrumental I, Lenguaje Instrumental II e Idioma Extranjero. Además, deben desarrollar y defender su Tesis de Grado o aprobar el curso de graduación con su trabajo de investigación. Los estudiantes pueden cumplir con los créditos requeridos en 9 ciclos en horario combinado tanto diurno como nocturno.

Su perfil profesional está definido de la siguiente manera: el Economista graduado en la Escuela de Economía de la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad del Azuay, es un profesional con conocimientos actualizados en el campo de la teoría económica y sus aplicaciones en la planificación, dirección, seguimiento y evaluación del desarrollo empresarial y de grupos económicos, así como en la economía del sector público, en la gestión de los recursos naturales y el desarrollo local, regional y nacional, basado en principios humanísticos, éticos y morales.

 Las principales aplicaciones de la teoría económica se sustentan en el dominio del instrumental cuantitativo que es parte de su formación académica, así como de las habilidades adquiridas para emprender en procesos de desarrollo empresarial público y privado, en el marco de una visión ambiental, social y territorial.

El profesional economista conoce del manejo de las herramientas necesarias para convertirse en un emprendedor en el área productiva (creador de empresas) y en la construcción de nuevo conocimiento e interpretación de la realidad económica y social que se traduzcan en propuestas alternativas de desarrollo del país y en particular de la región.

El perfil ocupacional del Economista, le permite realizar las siguientes funciones:

· Analista de los principales procesos coyunturales y estructurales de la economía local, regional y nacional.

· Generador de alternativas de políticas públicas orientadas a lograr el bienestar económico y social de la sociedad local, regional y nacional.

· Generador de alternativas de políticas empresariales orientadas a lograr la eficiencia y competitividad de los sectores productivos local, regional y nacional.

· Planificador y gestor de nuevos emprendimientos empresariales tendientes a la ocupación sustentable de los recursos (naturales, humanos y de capital) locales, regionales y nacionales.

· Docente de tercer nivel en las diferentes disciplinas que conforman su formación de economista, en las distintas Universidades del País.

· Investigador de los procesos socio económicos locales, regionales y nacionales y su vinculación competitiva a los procesos de globalización.

· Consultor en el área socio económica para instituciones del sector público y privado, así como para organismos de desarrollo internacional.

· Asesor en el campo económico, social y ambiental en la formulación, gestión y ejecución de proyectos de desarrollo local, regional y nacional.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/economia/economia.htm
· Escuela de Ingeniería de Sistemas 
Creada en 1998, otorga el Título de Ingeniero en sistemas a quienes cumplan con 236 créditos requeridos y los seminarios de Pensamiento Social la de Iglesia, Metodología de la Investigación, Lenguaje Instrumental I, Lenguaje Instrumental II e Idioma Extranjero. Además, deben desarrollar y defender su Tesis de Grado o aprobar el curso de graduación con su trabajo de investigación. Los estudiantes pueden cumplir con los créditos requeridos en 10 ciclos en horario combinado tanto diurno como nocturno.

Su perfil profesional se define de la siguiente manera: el profesional graduado en la carrera de Ingeniería de Sistemas, será capaz de utilizar las tecnologías adecuadas para enfrenta la era de la información y proponer soluciones integrales con una visión amplia de los requerimientos de las organizaciones.

Podrá incorporar el uno de las telecomunicaciones a los sistemas de información, así como tendrá la capacidad para diagnosticar, diseñar, desarrollar implementar, administrar y asesorar en sistemas y servicios de información que permitan la optimización de los procesos adecuados para satisfacer las necesidades de los usuarios.

El profesional de la Ingeniería de Sistemas, será el puente entre la tecnología y los usuarios, para lo cual sus actividades deberán estar orientadas a tres vertientes principales: Explotación, Tecnología y Sistemas.

El profesional orientado a la explotación: esta vinculado a la operación de los Sistemas de Información, no implicando diseño o desarrollo de nuevos sistemas. Entre sus principales funciones estarán la Gestión de la Configuración del Software (GCS) Auditor Informático, responsable de la distribución y responsable de la planificación de los Sistemas de Información. 

El profesional orientado a la tecnología: está capacitado para el desarrollo, mantenimiento y explotación de sistemas, para lo cual deberá estar formado con amplios conocimientos en tecnologías de la información; hardware, software y telecomunicaciones.

Considerando al hardware, sistemas operativos, programas de aplicación y bases de datos como los cuatro principales componentes tecnológicos de un sistema de información, el profesional graduado estará calificado para ser responsable de hardware, de las comunicaciones, programador de aplicaciones y sistemas, redes y bases de datos.

El profesional orientado al sistema, se ocupa principalmente de los usuarios ante los que debe responder a sus necesidades de información sin tecnicismos detallados, pero deberán contar con el suficiente grado de conocimiento técnico que les permita conocer lo que pueden y deben hacer con los sistemas de información. Los profesionales de sistemas actuarán como consultores de información de los usuarios atendiendo solicitudes que pueden implicar diseño de datos y de procedimientos.

Su perfil ocupacional, se puede resumir de la siguiente forma: el Ingeniero de Sistemas graduado en la Universidad del Azuay, estará preparado y capacitado para desarrollar diferentes actividades ocupacionales que requiere una organización, tales como: el soporte a usuario, el análisis y desarrollo de sistemas, la administración y gestión de proyectos, la dirección de departamentos de sistemas de información, el asesoramiento y consultaría, además con su iniciativa propia será capaz de liderar su propia empresa.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/sistemas/sis_nuevo.htm
Número de profesores, administrativos y alumnos
Para cumplir con eficiencia sus labores, la Facultad tiene cuenta con 106 Profesores, 1 Secretario de la Facultad, 1Prosecretaria, 4 ayudantes de Secretaría y 3 Conserjes.

Por su parte, la Facultad tiene un total de 1.792 estudiantes matriculados para el ciclo lectivo marzo-julio del 2004, distribuidos de la siguiente manera:

Escuela de Administración de Empresas, con 396 alumnos

Escuela de Ingeniería de Sistemas, con 553 alumnos

Escuela de Contabilidad Superior, con 97alumnos

Escuela de Economía, con 126 alumnos.

Ciclos Comunes (Administración de Empresas y Contabilidad Superior): 620 alumnos

Actividades de vinculación con la colectividad.

En cuanto a la vinculación con la colectividad, la Facultad de Ciencias de la Administración mantiene convenios de pasantías con empresas de la Ciudad, destacándose fundamentalmente con la Empresa General Tire, en la que hacen sus prácticas principalmente los estudiantes de las Escuelas de Ingeniería Comercial e Ingeniería de Sistemas.

6.3 Facultad de Ciencia y Tecnología
La Facultad de Ciencia y Tecnología es una dependencia de la Universidad del Azuay, dedicada a realizar actividades académicas de docencia, investigación y vinculación con el medio social, y cuenta con alumnos principalmente del Austro ecuatoriano, pero también de otras regiones.

La Facultad, a través de la enseñanza teórico práctica, tiene como objetivos:

· Preparar profesionales que aporten soluciones eficaces e innovadores para comprender y superar las complejas necesidades existentes en el campo científico, tecnológico e industrial de la sociedad ecuatoriana y regional.

· Fomentar el desarrollo de procesos investigativos que constituyan un aporte al desarrollo de la región y el país.

· Orientar hacia el conocimiento, preservación, rescate y divulgación de nuestra biodiversidad.

· Conocer y dar solución a la problemática ecológica de nuestra región y país

· Desarrollar acciones de vinculación con el medio social y desarrollo comunitario.

· Implementar laboratorios y talleres con tecnología actualizada, que permitan relacionar los conceptos teóricos con la práctica, y un posterior servicio a la comunidad, dentro de los estándares de calidad exigidos.

· Impulsar su proceso de internacionalización y por ende de la universidad.

· Fomentar el desarrollo de seminarios y cursos de actualización en favor de los estudiantes y profesionales de la región.

· Promover cursos de graduación para mejorar los índices de titulación.

· Favorecer el ambiente de trabajo para el personal docente, administrativo, y estudiantil.  

Oferta académica

· Escuela de Ingeniería Agropecuaria: 
Título Profesional: Ingeniero Agropecuario.

Perfil Profesional: El Ingeniero Agropecuario es un profesional generalista y pragmático; de metalidad abierta, con una sólida formación técnica y humanista, con conocimientos, habilidades y destrezas prácticas, que le permitan desarrollar su capacidad crítico-analítica para investigar, crear, administrar, desarrollar y promover sistemas de producción agropecuaria sustentables. 

Campo Ocupacional: El Ingeniero Agropecuario, tiene capacidad de adaptarse a realidades imprevistas y cambiantes, y desempeñarse con igual y elevada eficiencia en actividades del sector público y privado principalmente en las siguientes áreas:

· Manejo y conservación de recursos naturales renovables

· Zootecnia general

· Desarrollo rural integral

· Investigación, generación y transferencia de tecnología

· Planificación, administración y economía agropecuaria

· Industrialización y comercialización agropecuaria

· Asistencia técnica en manejo y producción de explotaciones agropecuarias

· Consultorías en las áreas agropecuaria y ambiental 

Basándose en estas necesidades se ha preparado una carrera práctica con un pensum que abarca: materias básicas, materias de apoyo y materias de especialización.  Se cuenta con laboratorios, dos granjas productivas  ubicadas en diferentes pisos climáticos: una en Quingeo (20 Ha)y otra en La Paz (130 Ha).  También se realizan visitas a otras propiedades y centros de estudios. A más de las obras de infraestructura que posee cada una de las granjas, la universidad dispone de equipamiento agrícola que sirve para labores docentes y productivas en las granjas, y en la comunidad local.

Duración de la Carrera: Tres niveles comunes, siete de especialización, cinco años en total.

Número de créditos requeridos para la graduación: 235, más 60 horas prácticas extracurriculares. Además 3 niveles obligatorios de Inglés o su examen de suficiencia, y 2 niveles de Lenguaje Instrumental.

En el ciclo lectivo marzo julio de 2004 la escuela cuenta con 43 estudiantes en 3 niveles.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/agropecuaria/agropecuaria.htm
· Escuela de Ingeniería en Alimentos: fue creada en octubre de 1989.

Título Profesional: Ingeniero en Alimentos 

Perfil profesional:  El Ingeniero en Alimentos es un profesional capaz de realizar investigación, desarrollo y producción en el área de alimentos; preparado para dirigir las industrias de transformación alimenticia, es un asesor de la industria alimenticia; con conocimiento en control de calidad, planificación, estudios, estructuración, e integración de empresas, seguimiento y control del cumplimiento de las normas; planificación, dirección, ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos encaminados a elevar el valor nutricional de los alimentos y la generación de empresas y microempresas competitivas.

El Ingeniero en Alimentos es un profesional incluído dentro del Código de Salud, mediante Decreto 3329 del 20 de diciembre de 1995, artículos 174 y 183.
Campo Ocupacional: El Ingeniero en Alimentos es capaz de desenvolverse en las áreas de: 

-      Producción, administración, control de calidad e investigación:

· Planificación, implementación, control y supervisión de los procesos de elaboración, fraccionamiento  y envasado de productos alimenticios.

· Planificación, dirección,  ejecución y evaluación de planes y programas encaminados a elevar el valor nutricional de los alimentos.

· Generación de pequeñas y medianas empresas competitivas, que ayuden a manejar en forma productiva las materias primas de nuestra región.

· Dirección de las industrias de transformación: alcoholeras, de extracción y concentración, de productos lácteos, cárnicos, vegetales, farináceos, bebidas gaseosas,  pesquera, deshidratados, biotecnología.

· Asesoramiento en la producción industrial y semiindustrial de alimentos, con las actividades que corresponden a la selección de maquinaria, equipos, servicios auxiliares; planificación del mantenimiento y funcionamiento de equipos en la industria alimenticia.

· Planificación, dirección y ejecución  de programas de control de calidad, implementación de normas y su debida certificación: ISO 9000, HACCP, BMP.

· Planificación, dirección y ejecución de programas de seguridad industrial.

· Representación técnica de las industrias alimenticias, ante los diferentes organismos de control.

Para garantizar en forma práctica el proceso de enseñanza aprendizaje, la escuela dispone de laboratorios en cada una de las materias, los cuales cuentan con el equipamiento básico.

Duración de la Carrera: Tres niveles comunes, siete de especialización, cinco años totales.

En el ciclo lectivo marzo-julio de 2004 la escuela cuenta con 137 estudiantes.

Número de créditos requeridos para la graduación: 271. Además  3 niveles obligatorios de Inglés o su examen de suficiencia, y  2 niveles de Lenguaje Instrumental.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/alimentos/alimentos.htm
· Escuela de Biología del Medio Ambiente:  Fue creada en 1989

Título Profesional:  Concede el título de “Biólogo”.  

Perfil Profesional:  El Biólogo es un profesional que responde a la necesidad, que tiene la región y el país, de contar con profesionales capaces de caracterizar e investigar el entorno natural y su biodiversiadad; y proponer soluciones a los diferentes problemas ambientales y al  requerimiento de un desarrollo consecuente con la sustentabilidad de los recursos naturales.  
Campo Ocupacional: Los Biólogos podrán laborar en instituciones gubernamentales y no gubernamentales nacionales e internacionales que se ocupan de la problemática ambiental local y mundial, se desempeñan en diferentes áreas del conocimiento científico como son:

· Investigación fundamental y aplicada

· Restauración de hábitats terrestre y acuáticos

· Manejo de flora, fauna y otros recursos naturales

· Estudios de impacto ambiental, asesoría y consultoría ambiental.

· Formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de planes de manejo y otros proyectos.

· Ordenamiento territorial y sistemas de información geográfica

Duración de la Carrera: 3 niveles de comunes, 6 niveles de especialización duración total 4.5 años.

La Escuela, en el ciclo lectivo marzo julio de 2004 cuenta con 102 estudiantes.

Número de créditos requeridos para la graduación: 238. Además  3 niveles obligatorios de Inglés o su examen de suficiencia, y  2 niveles de Lenguaje Instrumental.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/biologia/biologia.htm
· Escuela de Igeniería Mecánica: Nace del convenio suscrito en 1981 entre la Pontificia Universidad Católica del Ecuador sede en Cuenca (hoy Universidad del Azuay) y la Comunidad Salesiana del Ecuador, inicialmente como Escuela de Ciencias Industriales, especialidad Mecánica Automotriz.

Título Profesional:  Ingeniero Mecánico Automotriz

Perfil Profesional: El Ingeniero en Mecánica Automotriz es un técnico con elevado nivel de preparación, que aporta y da solución a problemas relacionados con tranferencia de tecnología, innovación y mantenimiento de equipos y dispositivos relacionados al área automotriz, basado en sustentos sólidos de mecanización, electrónica, y diseño mecánico. Con la interiorización de normas, conceptos de calidad y el uso óptimo de recursos, le posibilitará eficientemente sus conocimientos en las áreas de producción y control. Por su formación teórico-práctica es un buen receptor de tecnologías de vanguardia, potencialmente capacitado para realizar los ajustes necesarios y las modificaciones requeridas para adaptar aquellos conocimientos a necesidades concretas de nuestra sociedad, así como a las necesidades y exigencias del desarrollo industrial de la región.

 Campo Ocupacional: Los profesionales formados en esta escuela, están en capacidad de crear y participar en nuevas posibilidades de ocupación.  Para el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje y de la ciencia y la tecnología, la escuela cuenta con laboratorios para la mayoría de las áreas. El Ingeniero en Mecánica Automotriz está preparado para trabajar en diferentes áreas, como:

· Asesoría y dirección de empresas automotrices.

· Supervisión de plantas industriales.

· Planificación dirección y ejecución de mantenimiento industrial.

· Planificación dirección y ejecución de control de calidad industrial.

· Diseño y construcción de equipos.

· Generación de pequeñas empresas consultoras y de servicio.

Duración de la Carrera: 2 niveles de comunes, 8 de especialización, 5 años de duración total.

Número de créditos requeridos para la graduación: 248. Además  3 niveles obligatorios de Inglés o su examen de suficiencia, y  2 niveles de Lenguaje Instrumental.

La Escuela, en el ciclo lectivo marzo julio de 2004 cuenta con 226 estudiantes.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/automotriz/automotriz.htm
· Escuela de Ingeniería Electrónica: Nace del convenio suscrito en 1981 entre la Pontificia Universidad Católica del Ecuador sede en Cuenca (hoy Universidad del Azuay) y la Comunidad Salesiana del Ecuador, inicialmente como Escuela de Ciencias Industriales, especialidad Electromecánica..

Título Profesional:  Ingeniero Electrónico

Perfil Profesional: El Ingeniero Electrónico está en capacidad de planificar, diseñar y construir sistemas de automatización en diferentes campos de aplicación, asimilar e innovar tecnología en las áreas de: las comunicaciones, instrumental y médica; y enfrentar los continuos avances tecnológicos. Está capacitado para desarrollar sistemas de ingeniería y paralelamente aplicar la tecnología existente, comprometido con el medio, promotor de cambio, con capacidad de innovación, generador de empleo y desarrollo social. Es capaz de afrontar con solvencia el planeamiento, desarrollo, dirección, control y ejecución de sistemas electrónicos. Está preparado para abordar proyectos de investigación y desarrollo en el campo de las telecomunicaciones, control industrial y bioelectrónica.

Campo Ocupacional: El Ingeniero Electrónico está preparado para trabajar en diferentes áreas:

· Planificación, diseño, asesoría, dirección, construcción y mantenimiento de sistemas de automatización y robótica para la industria, empleando técnicas de control moderno.

· Diseño, construcción y mantenimiento de equipos de la electromedicina

· Diseño e implementación de redes de comunicaciones, sistemas de comunicación móvil y enlaces satelitales, tanto en empresas proveedoras de servicio como en aquellas que los utilizan.

· Empresas de servicios públicos y privados y ejercer independientemente su profesión a través de oficinas de consultoría, servicio y asesoría.

· Supervisión de plantas industriales

· Planificación dirección y ejecución de mantenimiento industrial

Duración de la Carrera: 2 niveles de comunes, 8 de especialización, 5 años de duración total.

Número de créditos requeridos para la graduación: 223. Además  3 niveles obligatorios de Inglés o su examen de suficiencia y los 2 niveles de Lenguaje Instrumental.

La Escuela, en el ciclo lectivo marzo julio de 2004 cuenta con 197 estudiantes.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/automotriz/automotriz.htm
· Escuela de Ingeniería de Producción y Operaciones: Fue creada en abril de 2003.

Título Profesional: Ingeniero en Producción y Operaciones

Perfil Profesional: El Ingeniero en Producción y Operaciones, además de su formación básica en las ciencias de la ingeniería, estará preparado en otras áreas del sector como: Finanzas, Administración, Psicología, Ciencias Contables y Jurídicas. Su preparación holística le posibilitará concebir y manejar sistemas en los cuales las diferentes funciones están interrelacionadas y se comportan como tales; así como comprender que los problemas de las instituciones tienen múltiples aristas y deben manejar diversas ramas del conocimiento que se funden al momento de buscar soluciones efectivas. Es capaz de realizar  funciones inherentes a todo proceso administrativo: planificación, organización, recursos humanos, liderazgo y control. 

Campo Ocupacional: El Ingeniero en Producción y operaciones está preparado para trabajar en diferentes áreas:

· Planificación de planes y programas, políticas y procedimientos para las organizaciones.
· Recursos humanos: determinación de los requerimientos de personal, su reclutamiento, entrenamiento, aprovechamiento de sus capacidades para una organización

· Liderazgo, supervisión y control del recurso humano

· Gestor de operaciones en empresas manufactureras de servicios o entidades gubernamentales

· Colaborar en la elaboración de los planes estratégicos de las organizaciones.

· Planificación y programación del plan maestro de producción de una organización

· Controlar y administrar las actividades de producción y de operaciones de una organización

· Diseño de sistemas para producir bienes y servicios

· Gerente de departamentos staff responsable del diseño de productos, planificación y control de los recursos: inventarios, recursos humanos

· Planificador y controlador de proyectos, aseguramiento de calidad y mantenimiento de planta

· Ejercer independientemente su profesión a través de oficinas de consultoría, servicio y asesoría.

 Duración de la Carrera: 2 niveles de comunes, 8 de especialización, 5 años de duración total.

Número de créditos requeridos para la graduación: 249. Además los 3 niveles obligatorios de Inglés o su examen de suficiencia, y  2 niveles de Lenguaje Instrumental.

La Escuela, en el ciclo lectivo marzo julio de 2004 cuenta con 51 estudiantes en dos niveles.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/produccion/produccion.htm
Número de profesores, administrativos y alumnos
En el lectivo marzo – julio de 2004, la facultad cuenta con: 61 docentes entre Principales, Agregados y Accidentales, más 2 frecuentes colaboradores para cursos y seminarios, 18 administrativos, y 785 estudiantes en las siete carreras.

Actividades de vinculación con la colectividad

Por medio de los diversos convenios que han sido ejecutados por la Facultad (descritos más adelante), ha sido posible la participación de estudiantes y profesores en actividades prácticas de capacitación y asesoría en diversos medios productivos e investigativos.

También, la Facultad de Ciencia y Tecnología, mediante las pasantías efectuadas por los estudiantes (cumpliendo un requisito para su graduación), ha logrado insertarse en el medio social, económico y productivo, tanto a nivel regional como nacional, en las áreas: agropecuaria, alimenticia, industrial, y biológica.

De igual manera se participó activamente en la creación y conformación de cuatro centros de Asistencia Técnica Agropecuaria en Zaruma, Limón Indanza, Quingeo y Yungilla, en colaboración con COOPI. 

Igualmente, los docentes de la escuela han podido participar en estudios de posgrado en otros países: Italia (3), España (2) y Egipto (1) y en Ecuador (4).

Dentro de las labores extracurriculares ha realizado entre otras, el primer Seminario de Tecnología Minera, El Seminario de Quimiometría, Cursos sobre didáctica Breve aplicada a la enseñanza de Matemáticas y Física, un Curso sobre Electrónica Industrial, y uno sobre Manejo de Laboratorios para varios colegios de la provincia del Cañar, cursos y seminarios sobre Agricultura y Ganadería, conformación de Centros de asistencia Técnica Agropecuaria en Zaruma, Limón – Indanza, Quingeo y Yunguilla.  Todas estas actividades y muchas más se han ejecutado con la participación de Técnicos Italianos que llegaron por el mencionado convenio.

6.4. Facultad de Diseño

La Facultad de Diseño esta conformada por las Escuelas de: Diseño y Restauración.
La propuesta de enseñanza – aprendizaje del diseño se orienta a la formación de un profesional situado y comprometido con el lugar (contexto nacional y regional) y el ahora (contexto histórico) y se constituye sobre la base de los siguientes elementos:

La estética: dentro de la cual se jerarquiza el tema de la expresión, entendiendo a las formas como productos culturales y creadoras de cultura.

La cultura: priorizando el tema de la globalización y la identidad.

La ciencia y la tecnología que prioriza nuevos conocimientos y tecnologías alternativas.

El medio ambiente: que jerarquiza el tema de la ecología.

El nuevo pensum se estructura, concibiendo a la acción de diseñar como un proceso interactivo entre: la percepción, la interpretación, la instrumentación y el diseño.

Los propósitos de la Escuela de Diseño son los siguientes:

· Abarcar los principios técnicos, estéticos, psicológicos, éticos y filosóficos que permitan la aptitud comunicacional integral del estudiante. Proporcionarle la destreza y el entrenamiento que posibiliten actuar en la formulación, diseño, ejecución y dirección, con agilidad y eficiencia.

· Dar respuesta a los requerimientos de la comunidad con soluciones humanas, de acuerdo a las expectativas de los usuarios con el fin de elevar su calidad de vida.

· Potencializar la capacidad creativa y sensibilidad del estudiante haciéndolo capaz de dar respuestas innovadoras y sustentables, respetando y conservando los recursos del medio.

· Promover un amplio conocimiento del entorno y el compromiso de rescatar los valores de nuestra cultura con el fin de encontrar una clara identificación de lo nuestro en lo diseñado.

· Preparar al estudiante para que pueda competir en un medio globalizado fortaleciendo su identidad en un contexto universal.

· Orientar el diseño y producción de objetos hacia el conocimiento y utilización de los procesos y tecnologías actuales, con un claro vínculo y conocimiento del medio productivo.

· Desarrollar la capacidad de adaptación y adecuación del estudiante, para afrontar toda nueva o sorprendente situación y responder con soluciones eficaces.

Oferta académica o de servicios

· Escuela de Diseño:

Nombre de la carrera:
Diseño de objetos.





Diseño grafico.





Diseño textil y moda.

Escuela a la que pertenece: Escuela de Diseño.

Fecha de creación: Septiembre 2001.

Títulos que otorgan: Diseñador de objetos, Diseñador gráfico y Diseñador de textil y moda.

Perfil profesional: El diseñador de objetos se definirá como un experto en diseño, representación y construcción de formas tridimensionales.  Conocedor de la cultura local, sistemas productivos artesanales e industriales, como herramienta para insertarse en el medio. Basará el diseño y producción de objetos en la optimización de recursos como un serio compromiso con el medio ambiente y la ecología. La valoración y rescate de la identidad cultural será un tema que se abordará desde la concientización de la realidad y el conocimiento del medio.  El resultado estará en la expresión de los productos diseñados.

El diseñador textil y moda: se definirá como un experto en diseño, representación y construcción de textiles y vestuario. Conocedor de la cultura local, sistemas productivos artesanales e industriales como herramientas para insertarse en el medio.

Basará el diseño y producción del vestuario en la optimización de recursos como un serio compromiso con el medio ambiente y la ecología. La valoración y rescate de la identidad cultural será un tema que se abordará desde la concientización de la realidad y el conocimiento del medio.  El resultado estará en la expresión de los productos diseñados.

El diseñador gráfico es un profesional experto en diseño y realización de comunicaciones visuales. Conocedor de la cultura local y sistemas productivos diversos, como herramienta para insertase en el medio. Basará el diseño y producción de las artes impresas en la optimización de recursos como un serio compromiso con el medio ambiente y la ecología. La valoración y rescate de la identidad cultural será un tema que se abordará desde la concientización de la realidad y el conocimiento del medio.  El resultado estará en la expresión de los productos diseñados.

Campo Ocupacional: 
El diseñador de objetos, al conocer procesos tanto artesanales como industriales encontrará su área ocupacional dentro de la pequeña y mediana industria manufacturera, así como, también será capaz de formar su propio taller o empresa dedicada al diseño y manufactura de objetos.  Su área ocupacional está también dentro de la asesoría, dirección y administración del diseño. Su preparación en mercadeo le dará una visión global del medio.

El diseñador en textil y moda puede laborar como empresario tanto a nivel industrial como artesanal, como docente, formando al personal en los diferentes niveles de educación en textil, moda y afines e inclusive como investigador ya sea de nuevos materiales, acabados, tecnología y rescate de valores de nuestra cultura.

En la industria o empresas artesanales podrá laborar en el desarrollo de productos y/o en la dirección, asesoría o gestión de los diversos procesos, desde la ideación de un objeto, producción hasta su salida al mercado. En una oficina de diseño o consultora, podrá realizar proyectos o desarrollo de productos del área textil y moda, trabajando en equipos multidisciplinarios.

El diseñador gráfico dedicará sus labores en  la dirección o ejecución de proyectos en agencias publicitarias, empresas editoriales, instituciones del Estado, privadas o de bien público, productores fotográficos, cinematográficos o publicaciones periodísticas en el área de la dirección creativa o afines. También puede ejercer la enseñanza en instituciones educativas en áreas afines.

- Duración de la carrera:
Ocho niveles 

- Créditos requeridos para la titulación: Carrera de Objetos: 187 créditos requeridos, 20 créditos optativos y el trabajo de graduación.

Carrera de Textil y moda: 190 créditos requeridos, 20 créditos optativos y el trabajo de graduación.

Carrera de Gráfico: 187 créditos requeridos, 20 créditos optativos y el trabajo de graduación.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/diseno/diseno.htm
· Escuela de Restauración:

Nombre de la Carrera:     Administración y Conservación del Patrimonio

Escuela a la que pertenece: Escuela de Restauración

Fecha de creación: 2001.

Título que otorga:   Licenciatura en Administración y Conservación del Patrimonio.

Perfil Profesional: El Licenciado de Administración y Conservación del Patrimonio, es un profesional con formación universitaria para intervenir científicamente y técnicamente sobre el patrimonio cultural, así como, para administrarlo mediante una cualificada gestión socio cultural.

Campo Ocupacional: El Licenciado en Administración y Conservación del  Patrimonio puede laborar en la animación socio cultural, como técnico en conservación y    restauración de bienes culturales. Gerencia técnica y administrativa de entidades culturales o afines. En la planificación, licitación y ejecución de proyectos con entidades nacionales e internacionales. En la docencia, así como, en la gestión, dirección y asesoramiento en las investigaciones aplicadas en el campo del desarrollo y conservación del patrimonio.

Duración de la Carrera:
Ocho  niveles

Créditos requeridos para la titulación: 193 créditos requeridos, 8 créditos optativos y trabajo de graduación.

Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/restauracion/restauracion.htm
Número de profesores, administrativos y alumnos
La Escuela de Diseño al momento cuenta con 48 docentes, 9 colaboradores, entre personal administrativo, jefes de talles y  laboratoristas.  

En el ciclo lectivo marzo – julio 2004, la Escuela de Diseño cuenta con 315 estudiantes. 

Actividades de vinculación con la colectividad

La Escuela de Diseño presta los servicios de diseño grafico, objetos y textil y moda, a través de convenios permanentes con los Municipios: de Cuenca, Sigsig, Machala, Paute, Gualaceo; entre otros, con el Consejo Provincial del Azuay, el Ministerio de Turismo, con el Hospital Vicente Corral Moscoso, con el CIDAP, con empresas tales como Pasamanería S.A., F y Y Tejidos, etc. Los convenios con las Universidades Huddersfield (Inglaterra), Instituto Superior de Diseño Industrial de La Habana- Cuba, con la Universidad Autónoma de México, con la Universidad de Kurztown del estado de Pensilvania de los EEUU, entre otras, con el fin de establecer intercambios estudiantiles y docentes, etc.

Además la Facultad luego de un gran esfuerzo ha logrado la realización del evento bienal Salón Ecuatoriano de Diseño, abierto a todas las facultades de diseño del país, cuya primera versión será de objetos artesanales.

La Escuela de Restauración presta los servicios relacionados con la conservación de bienes del patrimonio cultural a través del Programa de Conservación y Restauración de bienes muebles la provincia del Azuay. Se han organizado seminarios internacionales como: el seminario Internacional Administración y Gestión y el seminario Museos del Mundo en los cuales participaron profesionales de México y Alemania.

La Escuela todos los años en el mes de junio realiza el evento: Día de la Preservación, como parte de la difusión del Patrimonio Cultural y como promoción de la Escuela de Restauración

Dentro de los convenios suscritos por la Escuela están: el convenio con el Banco Central que posibilitó la utilización de las instalaciones de los talleres y las prácticas en los bienes de la institución mencionada. Los convenios marcos con el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural y con el Instituto Latinoamericano de Museología (ILAM). Los  convenios con el Convento de San Francisco, con la Parroquia de San Francisco de Paccha para la intervención de sus bienes de muebles con el propósito de detener el deterioro y con el afán de afianzar la formación académica de los estudiantes de la Escuela de Restauración; y finalmente el convenio con el Municipio de la ciudad de Azogues, que tiene como finalidad el levantamiento del inventario de los bienes muebles e inmuebles patrimoniales de la ciudad.
6.5Facultad de Teología

Si uno de los principios fundamentales de la Universidad del Azuay es su humanismo cristiano, la Facultad de Teología es su máxima expresión.  Ella como toda entidad de esta naturaleza, tiene como misión prioritaria servir de forma idónea al diálogo vivo entre fe y razón; más aún, en el mundo actual de postmodernidad, está para responder a las exigencias temporales seculares y a las características especiales de la misma; es decir, buscar una identidad con el hombre de hoy.

En el ciclo académico marzo – julio 2004, la Escuela de Teología cuenta con 7 docentes, 3 administrativos y 16 estudiantes que corresponden a los niveles cuarto y octavo.

La Facultad de Teología de la Universidad del Azuay considera que tanto significado y exigencias, como doctrina y praxis deben caminar juntos, sabe que aquello implica compromisos muy serios: compromiso con una visión especial del mundo en el que vivimos, compromiso con el deber de construir una civilización que tenga vigor de trascendencia; y, compromiso con aquello que a todo ser humano le ubica cerca o de frente a lo trascendente: la religiosidad.  De esa manera – como expresara Monseñor Luna Tobar el día de la inauguración de la facultad en agosto de 1993-. “cuando asumimos la tarea de dictar una cátedra de teología y más aún, la de construir una Facultad de esa primera lección, como le llamaron los clásicos que prepararon la modernidad, enfrentamos en esta era de la postmodernidad la necesidad de aclarar en principios y en proyectos la íntima relación – tesis o antítesis - de evangelio y cultura y de teología y universidad”

No es solamente conveniente sino absolutamente necesario que la Facultad de Teología como unidad académica de la Universidad del Azuay, evalúe su labor, por las cuatro siguientes importantes razones:

· Para conocer a profundidad su calidad académica entendida en su sentido más general como “excelencia de el logro de sus objetivos y su misión”.

· Para buscar un conocimiento concreto de la compleja realidad que acontece en nuestra Facultad.

· Para establecer la distancia entre lo deseable y lo logrado; y, en definitiva,

· Para mejorar; es decir, para reorientar la transformación de la unidad académica, si ésta es necesaria.

Oferta académica o de servicios

La Facultad de Teología cuenta con la Escuela de Teología.

· Escuela de teología

Nombre de la Carrera: Licenciatura en Teología

Escuela a la que pertenece: Escuela de Teología

Título que otorga:  Licenciado en Teología

Perfil Profesional:  El sacerdote formado en la Escuela de Teología estará enriquecido en las disciplinas bíblicas, dogmáticas, litúrgicas, homiléticas, morales, pastorales, sicológicas, antropológicas, para una evangelización moderna atractiva, convincente y transformadora.

Campo Ocupacional: La Escuela de Teología busca promover la manifestación de la fe cristiana en el ámbito de nuestra cultura a través de la investigación, la docencia y el testimonio.  Prepara a los futuros sacerdotes y agentes de pastoral, facilita al mundo universitario una aproximación a un conocimiento serio de los planteamientos cristianos. En particular, el graduado en Teología podrá desempeñarse como profesor de religión, asesor y coordinador comunitario, animador de movimientos religiosos.

Duración de la carrera:  Ocho niveles.

Créditos requeridos para la titulación:  Ciento setenta y uno créditos requeridos y el  trabajo de graduación.    
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/teologia/teologia.htm
Actividades de vinculación con la colectividad
Pastoral Universitaria

Pastoral Urbana y Suburbana

Pastoral Rural

6.6. Facultad de Ciencias Jurídicas

En octubre de 1987 inició sus actividades académicas la Facultad de Ciencias Jurídicas. Los objetivos de la Facultad de Ciencias Jurídicas a nivel de pregrado, constituyen la formación jurídica para el libre ejercicio y para la asesoría en los sectores público y privado, sobre la base de una sólida preparación integral en el aspecto académico y ético.
Los principales propósitos de la facultad son:
· Ofrecer una sólida formación profesional integral en los campos teórico-prácticos del quehacer jurídico.  

· Formar éticamente profesionales en las ciencias jurídicas con sólidos conocimientos y destrezas para la práctica legal en las diferentes ramas del Derecho Público y Privado.

· Formar profesionales que ejerzan el derecho con una visión clara de la dinámica jurídica que es connatural de nuestra disciplina con una concepción filosófica de la justicia y con una mística por la solución de los graves problemas sociales de nuestra realidad.

· Preparar profesionales del derecho que enfrenten la nueva problemática jurídica, con una visión que sea producto de sus conocimientos especializados y que se exprese en propuestas renovadas, en contenidos progresistas, acorde con los tiempos. 

· Promover el desarrollo del pensamiento crítico, reflexivo, como una condición para optimizar los perfiles académicos y profesionales.

· Estimular la práctica de procesos investigativos y de transferencia que permita aportar a la solución de los problemas sociales.

· Participación del profesorado en programas de capacitación, actualización pedagógica y postgrados.

Oferta académica o de servicios

· Escuela de Derecho

Fecha de creación:  octubre de 1987

Título que otorga:  Abogado de los Tribunales de Justicia de la República. 
Perfil Profesional: De conformidad con los principios contenidos en la Constitución, en la Ley de Educación Superior y en nuestro Estatuto, la Facultad  a definido el perfil profesional de quienes culminen la carrera.  Se parte de la premisa fundamental de que el conocimiento no tiene valor si no  se lo pone al servicio de los demás.  La pretensión de la Facultad de Ciencias Jurídicas es  formar profesionales con una sólida base académica y profunda conciencia social, con pensamiento crítico, para lo cual se desarrollan actividades de investigación científica y   de extensión, orientadas a vincular su trabajo académico con todos los sectores de la sociedad, garantizando de esta forma el ejercicio del Derecho con aplicación de principios y valores humanistas universales.

Campo Ocupacional: El Título profesional que otorga la Facultad, es el de Abogado de los Tribunales de Justicia de la República.  Para esto,  la Facultad le otorga los conocimientos generales que requiere el ejercicio profesional dentro de las áreas: Civil, Penal, Laboral, Mercantil, Tributaria, Administrativa, lo que le posibilita el trabajo de asesoría en entidades del sector público y privado, así como el libre ejercicio profesional.

Duración de la carrera: 5 años
Créditos requeridos para la titulación: 277 créditos
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/derecho/derecho.htm
· Escuela de Estudios Internacionales

Título que otorga: Licenciado en Estudios Internacionales, mención en Comercio Exterior; título equivalente al de Bachellor of Arts in International Studies (major in International Trade), de acuerdo al sistema norteamericano, que permitirá acceder a estudios de postgrado en áreas afines en el exterior, pues habrá seminarios opcionales de preparación para el examen TOEFL.

Duración de la Carrera:

El programa académico contempla cuatro años, bajo la modalidad de créditos, los mismos que serán como mínimo de 186. Se prevé, a partir del tercer año, posibilidades de intercambio de 2 meses a un año en universidades del exterior con las que la UDA mantiene convenios vigentes. Los créditos aprobados en dichas universidades serán homologados con los requerimientos del programa. El programa se ha diseñado como un curriculum abierto, en el que es posible tomar cursos paralelos, relacionados con la carrera, para homologarlos al sistema de créditos. Existen pocas cadenas entre materias, especialmente en los cursos progresivos del aprendizaje del Inglés y comercio exterior.

Horario:

Jornadas matutinas y vespertinas, desde las 7h00 a las 19h00. Se enfatizará en la tarde, de ser posible,  en el aprendizaje de idiomas.

La carga horaria semanal es de aproximadamente 24 horas. Los estudiantes se concentran de una a dos horas diarias en el aprendizaje del Inglés, durante los tres primeros años, y durante el cuarto año con la opción de francés u otro idioma a elegir, este último a través de  convenio con alguno de los centros de enseñanza que existen en la ciudad.

Mínimo 25 y máximo 45  estudiantes por promoción. Queda abierto el número de promociones  a desarrollarse, de manera continua cada semestre.

Perfil Profesional y Campo Ocupacional:

El Licenciado en Estudios Internacionales es un profesional líder y competitivo, dotado del manejo solvente del inglés y la administración, con una formación integral y multicultural acorde la los nuevos proceso de organización internacional, capacitado para establecer relaciones entre su organización o empresa con las de otros países, con el objeto a establecer intercambios políticos, financieros, comerciales y culturales, que beneficien a la región y el país.

Podrá desempeñarse en áreas como:

· Dirección de relaciones internacionales. 

· Administración en Comercio Exterior y afines en el área gerencial.

· Gestión empresarial.

· Obtención de recursos y fondos internacionales.

· Gerencia técnica y administrativa de compañías exportadoras, fundaciones, Ong´s y entidades gubernamentales con asistencia internacional.

· Planificación y ejecución de proyectos de desarrollo con entidades y organismos del exterior.

· Asesoría en Relaciones Internacionales.

· Diplomacia y Servicio Exterior.

· Docencia en Comercio Exterior, Realidad Internacional e Inglés como Lengua Extranjera, etc.

· Traducción Inglés- Español.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/com_exterior/com_exterior.htm
Número de profesores, administrativos y alumnos
Número de docentes: 23

Número de administrativos: 4

Número de carreras: 1

Numero de estudiantes:  224

Recursos especiales que apoyan el quehacer de Facultad: Consultorio Jurídico Gratuito 

Actividades de vinculación con la colectividad

La Facultad de Ciencias Jurídicas tiene bajo su dependencia el Consultorio Jurídico Gratuito, el cual cumple uno de los roles asignados por la visión social de la Facultad, esto es prestar asesoramiento y patrocinio gratuito en la defensa de los sectores sociales desfavorecidos. Con el fin de complementar la formación académica de los estudiantes en sus aspectos teóricos y prácticos, el Consultorio Jurídico, al brindar el servicio profesional a personas de escasos recursos, cumple también la función de propiciar la práctica forense de los estudiantes, capacitando integralmente profesionales que luego se integren al ejercicio del Derecho. 

Igualmente, y para los efectos de la vinculación con la sociedad, la Facultad mantiene convenios con algunas instituciones, entre ellas:

- La Defensoría del Pueblo

- La Corporación Mujer a Mujer 

- La Fundación Chico Peñaherrera.

En lo que tiene que ver con actividades de capacitación mediante pasantías, se mantienen convenios con las siguientes entidades: 

- El Consejo Nacional de la Judicatura

- El Ministerio Público  del Azuay.

- El Instituto de la Propiedad Intelectual (IEPI) 

- El Servicio de Rentas Internas (SRI)

En cuanto a los logros alcanzados en las actividades antes mencionadas, ellos han sido significativos por el prestigio y el sitial alcanzado por nuestro Consultorio Jurídico Gratuito que ha determinado la necesidad de un crecimiento del mismo por el gran número de casos que en él se manejan. En lo que tiene que ver con las pasantías, de acuerdo a los reportes recibidos de las diferentes instituciones, el trabajo realizado por nuestros estudiantes ha sido satisfactorio.

6.7. Facultad  de  Medicina

La Facultad de Medicina se caracteriza por dar preferencia por la formación del médico familiar, que, involucrado con la sociedad responda a las necesidades de la misma.

La  Facultad  de  Medicina se propone desarrollar sus actividades por medio de tres funciones importantes:

· La docencia. El curriculum  propende a, la formación integral del alumno y para ello debe dar oportunidad al estudiante para adquirir los conocimientos científicos y tecnológicos y la experiencia necesaria para la práctica profesional. Además y esto es, muy importante,  permitirle ampliar su visión del mundo mas allá de los limites de su profesión, para ello,  el curriculum debe ser lo suficientemente flexible, de manera que si bien, todos los estudiantes deben cumplir con un núcleo básico de conocimientos y experiencias,  y  que exista el tiempo suficiente para que cada alumno pueda optar por materias de su gusto dentro o fuera de la carrera.
Para organizar el curriculum, nos planteamos que tipo de medico  necesita el país, y por tanto que tipo de médico queremos formar. No creemos que la respuesta sea el médico general. El médico que el país necesita es fundamentalmente el médico familiar de atención primaria. La medicina familiar con un médico a cargo de un número determinado de familias, es un sistema que ha dado resultados en diversas partes del mundo. Por otro lado, todo recién graduado ha experimentado la imposibilidad de conseguir un trabajo que le permita una vida digna si es que termina su formación a este nivel. El médico general es frente al especialista, una especie de minusválido y no esta en condiciones de competir. La Facultad ofrecerá inmediatamente después de la graduación una especialidad en medicina familiar y las especialidades clínicas básicas: Medicina Interna, Cirugía, Gineco Obstetricia y Pediatría. No es posible considerar el título de médico como el final de la carrera. La Facultad de Medicina debe formar especialistas.
· La investigación: La  Investigación  es el primer  paso para salir del estado del subdesarrollo  y la dependencia.
El camino es muy largo y tomará muchas generaciones para recorrerlo, pero es necesario comenzar.

Necesitamos investigación en ciencias básicas e investigación aplicada buscando solucionar problemas concretos relacionados con la salud de nuestro pueblo.

Debemos señalar grandes líneas de investigací6n en temas muy concretos y  fomentar en docentes, y estudiantes el hábito de investigación. Cada cátedra debe constituirse en un centro de investigación.

· La vinculación con la comunidad: La vinculación con la comunidad tiene un doble objetivo: servirla y aprender de ella.
Así como debe existir un área hospitalaria donde la Facultad se comprometa al servicio, debe también haber una comunidad o comunidades para las que exista un compromiso de atención permanente y continúo. Esta es la zona donde se realizarían los internados y  residencias de salud familiar.

Por vinculación con la comunidad entendemos también el dialogo y  relaciones con otras facultades de medicina,  y otras universidades del país y del exterior. Debemos ver a las demás universidades, no como una competencia por el mercado, sino como socias en la búsqueda de la verdad, la búsqueda de soluciones para los problemas del país.

También es necesario mantener relaciones con instituciones de la sociedad civil, gobiernos locales, seccionales y el gobierno nacional a fin de establecer colaboración para buscar una sociedad más justa y solidaria.  Este diálogo y las relaciones que se establezcan, deben hacerse sin perder nuestra actitud crítica. 

La formación integral supone el fomento de la actividad cultural a fin de que los profesionales puedan ver el mundo más allá de su profesión, entenderlo mejor y entender mejor al ser humano.

Oferta académica
Pregrado

· Escuela de  Medicina

Perfil Profesional
Los graduados de la Facultad  de Medicina  estarán  listos para  brindar sus  servicios  a la  sociedad,  con una  sólida  formación académica,  conciencia social del entorno  que les rodea  y  una  actitud  crítica  constructiva, que les  oriente  a ser  actores de un cambio social.

Los profesionales estarán conscientes de la necesidad de superación permanente, por lo que buscarán la especialización en las diferentes ramas de la Medicina, principalmente en Medicina Familiar.

Título: Médico

Duración de la carrera: 5 años lectivos  y  un año de  internado.

Curriculum  y  Horario

El pénsum está formado por materias requeridas, es decir obligatorias, que deben ser aprobadas por todos los estudiantes; pero también existen materias optativas, las mismas que son electivas, como su nombre lo indica. Estas materias buscan fortalecer y ampliar la formación de los estudiantes, y su aprobación no es obligatoria en el sentido de que se deben tomar cada ciclo todas las que se ofertan, ya que se presenta al estudiante una amplia gama de créditos optativos, para que de acuerdo a su inclinación y sus horarios elija cuales tomar. Sin embargo, están dentro del pénsum porque la Facultad exige que hasta el tercer año, el estudiante haya aprobado 30 créditos optativos, los mismos que dependen del gusto y afición de cada alumno. Si un estudiante no cumple con éste requisito, no podrá matricularse en el siguiente nivel.

También se valoran los créditos aprobados tomados en otras Facultades de la Universidad, o en otras Universidades legalmente reconocidas.
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/medicina/medicina.htm
Número de profesores, administrativos y alumnos

En julio de 2004, la facultad cuenta con 15 profesores y 45 alumnos.

Actividades de vinculación con la colectividad

La  Universidad  del Azuay,  a petición de la  Facultad  de  Medicina,  ha  suscrito  los  siguientes  Convenios.

· Convenio  con  Solca  Núcleo  Cuenca.

· Convenio  de  Cooperación  Interinstitucional   entre el  Hospital  “José    Carrasco  Arteaga”  y la  Universidad  del Azuay.

· Convenio  con el  Consorcio  Médico  “Hospirío”.

· Convenio de  Cooperación  entre la Facultad  de  Medicina  de la Universidad  del Azuay  y la  Fundación  Donum, para la  Investigación, la  Docencia  y el Servicio  a la  Comunidad.

· Convenio  de  Cooperación  Interinstitucional  celebrado  entre la  Universidad  del Azuay  y la  Fundación  Humanitaria   “Pablo  Jaramillo  Crespo”  de la  Ciudad  de Cuenca.

· Convenio de  Cooperación  y Alianza  Estratégica  entre  la  Universidad  del Azuay  y el  HD-III-DE  (Hospital  Militar)

· Convenio  de  Cooperación  Interinstitucional  celebrado entre la  Universidad  del Azuay  y la  Fundación  Cinterandes.

· Convenio  de  Cooperación  y Alianza  Estratégica  entre la  Universidad  del Azuay  y  el  Hospital  Clínica  Latinoamericana.

Además  se  firmó  la  Carta  de  Entendimiento  con  MITAC,  Medical  Information  and  Technology  Application Consortium,  una  organización  afiliada  a la  NASA;  y,   Virginia  Commonwealth   University  en  Richmond. V.A.

6.8. Departamento de Educación Continua y Postgrados

El Departamento de Educación Continua, se creó con la característica fundamental de tener la mayor apertura y libertad para la organización de toda clase de cursos y eventos.

El objetivo principal para la creación del Departamento de Educación Continua, es el de facilitar a los adultos para que puedan tomar cursos universitarios en múltiples áreas y de alto nivel con el objeto de actualizarse en su campo, aprender nuevos conocimientos en áreas específicas y así poder participar con mejor capacitación en el mercado laboral o simplemente por satisfacción y prestigio personal.

El proyecto estará dirigido a tres grupos de personas:

1). Para los profesionales que necesitan una capacitación y actualización permanente en sus campos o en otras áreas específicas de su competencia.

2). Para aquello individuos que por alguna razón tuvieron que interrumpir sus estudios y que no han podido continuarlos hasta el presente.

3). Para el enorme grupo humano que ha deseado que ha deseado pero n o ha podido tener por múltiples razones acceso a una educación superior y que en la actualidad necesita una modalidad flexible, alternativa y pragmática para cumplir su cometido.

Más información: http://www.uazuay.edu.ec/estudios/maestrias.htm
Entre los cursos de postgrados desarrollados por el Departamento de Educación Continua, tenemos:

DIPLOMADO EN GERENCIA ESTRATÉGICA DE MERCADEO

Duración:  1 semestre

Fecha de inicio: 1 de julio de 1999

Fecha de finalización:  1 de diciembre de 1999

Número de alumnos: 26

ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÌA EN DOCENCIA UNIVERSITARIA

Duración: 2 años

Fecha de inicio: 1 de septiembre de 2000

Fecha de finalización: 30 de diciembre de 2002

Número de estudiantes graduados como especialistas: 91

Número de estudiantes graduados como magíster: 78

MAESTRIA EN ESTUDIOS DE LA CULTURA

Duración: 2 años

Fecha de inicio: 1 de octubre de 2000

Fecha de finalización: 1 de octubre de 2002

Número de estudiantes: 34

ESPECIALIZACIÓN y MAESTRÍA EN DOCENCIA UNIVERSITARIA

Duración: 2 años

Fecha de inicio: 21 de septiembre de 2001

Fecha de finalización: 30 de enero de 2004

Número de estudiantes graduados como especialistas: 44

Número de estudiantes graduados como magíster: 34

DIPLOMADO EN FINANZAS, MERCADO DE VALORES Y NEGOCIOS FIDUCIARIOS

Duración: 1 semestre

Fecha de inicio: 14 de septiembre de 2001

Fecha de finalización: 23 de febrero de 2002

Número de estudiantes: 35

MAESTRIA EN ESTUDIOS DE LA CULTURA CON MENCION EN ARTE Y DISEÑO, 

Duración: 2 años

Fecha de inicio: 27 de noviembre de 2001

Fecha de finalización: 30 de septiembre de 2003

Número de estudiantes: 19

ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL, dos paralelos. 

En convenio con la Universidad Andina Simón Bolívar.  Título conjunto.

Duración: 1 año

Primer paralelo:

Fecha de inicio: 12 de julio de 2002

Fecha de finalización: 11 de julio de 2003

Número de estudiantes: 35


Segundo paralelo:

Fecha de inicio: 29 de noviembre de 2002

Fecha de finalización: 7 de febrero de 2004

Número de estudiantes: 37

PROGRAMA DE EDUCACION A DISTANCIA EN COMUNICACIÓN RADIOFONICA PARA EL DESARROLLO 

El 10 de noviembre de 2000, se firma el Convenio de Cooperación Institucional entre la Universidad del Azuay y la Organización Católica Latinoamericana y Caribeña de Comunicación OCLAC,  para llevar a cabo el Programa de Educación a distancia en Comunicación Radiofónica para el Desarrollo, el mismo que se realizó en dos convocatorias, para adultos de las diferentes regiones del país. 

Duración: 2 años

Fecha de inicio: 
 3 de febrero de 2001 (primer grupo)



 
8 de agosto de 2001  (segundo grupo)

Fecha de finalización:
17 de marzo de 2003 (primer grupo)




8 de agosto de 2003  (segundo grupo)

Número de estudiantes: 57 (primer grupo)

                                      
87 (segundo grupo)

Título: Técnico en Comunicación Radiofónica para el Desarrollo

Oferta académica 

· MAESTRIA EN INTERVENCION SISTEMICA Y TERAPIA FAMILIAR

Fecha de aprobación del CONUSUP:
17 de julio de 2002 (RCP.S04.No.096.04)

Fecha de inicio:



14 de febrero de 2003

Título:TC "5.9.1.
Título(s)\:" La Maestría otorgará el título de Magíster en Intervención Sistémica Familiar con dos menciones:

Mención en Psicoterapia Sistémica Familiar

Mención en Intervención Sistémica

Perfil profesional:TC " 5.3.
Perfil profesional\:"
Los profesionales graduados de la maestría en Intervención Sistémica Familiar con mención en Psicoterapia familiar estarán en capacidad de:

· Identificar los problemas psíquicos susceptibles de cambios mediante la psicoterapia.

· Realizar procesos psicoterapéuticos con individuos y con grupos de personas bajo la demanda de los interesados e incluso bajo la demanda de terceros, (tratamientos bajo la ordenanza del juez, por ejemplo)

· Dar ayuda psicoterapéutica a personas y familias que lo requieran y que lo demanden

· Los profesionales graduados de la maestría en Intervención Sistémica Familiar con mención en Intervención Sistémica estarán en capacidad de :

· Manejar conceptos e intervenciones sistémicas en instituciones de ayuda médico-psico-social. 

· Facilitar procesos de crecimiento institucional en equipos multiprofesionales

· Ofrecer ayuda a individuos y familias en situación de crisis en contextos no psicoterapéuticos, es decir, sin demanda, psicodiagnóstico o contrato expreso de tratamiento

Campo ocupacional:TC "5.5.
Campo ocupacional\:"
Los graduados en la mención de Psicoterapia familiar estarán en capacidad de desarrollar e implementar sus propios consultorios en Terapia Familiar o de colaborar en instituciones de todo tipo en el tratamiento de patologías psíquicas, psicosomáticas, problemas personales, crisis personales, crisis familiares, problemas institucionales, problemas del maltrato, abuso, defensa de los derechos humanos del niño, de la mujer, problemas de integración, de migración, de abandono, pérdidas materiales, emocionales, familiares, etc.

Los graduados con mención en Intervención Sistémica podrán ejercer en campos relacionados con el apoyo y la asesoría en casos de crisis personales, crisis familiares, problemas institucionales, problemas del maltrato, abuso, defensa de los derechos humanos del niño, de la mujer, problemas de integración, de migración, de abandono, pérdidas materiales, emocionales, familiares, etc.

Los egresados – graduados tanto en la mención de psicoterapia familiar y en la de intervención sistémica podrán orientar sus actividades hacia organismos gubernamentales, autónomos y no gubernamentales relacionados con la salud mental y su prevención.

Duración: TC "5.10.3.
Duración"

TC ""dos años más el período de realización de tesis.
Créditos requeridos para la titulación: La aprobación de la Maestría requiere 60 créditos. La Universidad del Azuay oferta un mínimo de 71 créditos de acuerdo al siguiente detalle :

· 40 créditos por la aprobación de los 20 módulos

· 10 créditos por  prácticas supervisadas de casos (200 horas)

· 9 créditos por aprobación de los tres talleres internacionales (3 créditos por cada uno)

· 12 créditos por elaboración y sustentación de la tesis
· MAESTRIA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS MBA 

Fecha de aprobación del CONESUP:
30 de abril de 2002 (RCP.S8 No.12802)

Fecha de inicio:



30 de junio de 2003

Título que otorga:   
Magíster en Administración de Empresas. MBA

Perfil profesional:

Los profesionales graduador como magíster en Administración de Empresas, estarán capacitados para cubrir las necesidades del desarrollo regional.  

Podrán desarrollar la capacidad de trabajar en redes y de forma asociada con otros profesionales tanto del área administrativa como de otros sectores.

Estarán en capacidad de explorar los temas de los negocios en el mundo contemporáneo, a la luz de las transformaciones producidas especialmente por las nuevas tecnologías. 

Campo Ocupacional:  Los característicos de un M.B.A.

Duración de la carrera:

La maestría durará dos años: tres semestres presenciales y uno de tesis.

Créditos requeridos para la titulación:

La maestría exige para su aprobación de sesenta créditos divididos de la siguiente manera: 



Cuarenta créditos presenciales y tutoriales



Veinte créditos en tesis
· ESPECIALIZACION Y MAESTRIA EN DOCENCIA UNIVERSITARIA

Fecha de aprobación del CONUEP:
25 de julio de 2001 (Of.No. 512 CONUEP.STA. 13 DE AGOSTO DE 2001)

Fecha de inicio: 13 de febrero de 2004

Títulos que otorga:
Especialista en Docencia Universitaria

Magíster en Docencia Universitaria

Perfil Profesional:

La Maestría en Docencia Universitaria proveerá de los conocimientos, habilidades y destrezas suficientes a fin de que los profesionales egresados y graduados de este postgrado estén en capacidad de: 

- Manejar adecuadamente los sistemas de enseñanza-aprendizaje en la universidad y los procedimientos y procesos de la investigación educativa. 

- Diseñar los cursos universitarios a su cargo, con los elementos pedagógicos y didácticos apropiados para el área del conocimiento en cuestión.

- Diseñar, planificar y ejecutar investigaciones en diversas áreas. 

Campo ocupacional:

Los egresados y graduados de la Maestría Docencia Universitaria podrán orientar sus actividades hacia las universidades locales y nacionales, en los campos de la investigación, la evaluación, la planificación, la administración y la gestión. 

Igualmente estarán en capacidad de asesorar actividades educativas de los otros niveles, especialmente del secundario en directa relación con sus vínculos con el tercer nivel. 

Estarán en capacidad de trabajar y asesorar programas de postgrado similares a los de la Maestría. 

Duración de la carrera:
1 año para la especialización

2 años para la maestría

Créditos requeridos para la titulación:

A fin de aprobar la Maestría se requieren 60 créditos. Para aprobar la Especialización, 30 créditos.  

La Especialización y Maestría en Docencia Universitaria está dividida en tres áreas: La Enseñanza en la Universidad, El Aprendizaje en la Universidad y La Investigación en la Universidad.

Cada área tiene un valor de 15 créditos.

La tesis se valora con 15 créditos.

Por la filosofía adoptada en este posgrado (realización de prácticas de aprendizaje y de investigación con el texto, con el contexto, en interacción con otros colegas y estudiantes y construcción del texto paralelo) el papel del tutor es fundamental. Se trata de realizar un seguimiento personalizado para apoyar a los participantes en el logro de las prácticas, en la elaboración del texto paralelo, en los trabajos de investigación y, finalmente, en  la tesis. 

El tutor es un profesional formado en los temas de las áreas, con capacidad de producción intelectual y de relación con los docentes.

La maestría revalidará estudios similares realizados en universidades debidamente reconocidas. 
· ESPECIALIZACION EN DISEÑO DE JARDINES Y PAISAJES

Fecha de aprobación del CONESUP:
5 de noviembre de 2003 (RCP.S18.No.487.03)

Fecha de inicio:
1 de abril de 2004

Título que otorga: Especialista en Diseño de Jardines y Paisaje

Perfil Profesional: Al terminar el proceso formativo el/la graduado/a será capaz de:

·
Investigar, planificar y desarrollar intervenciones paisajísticas.

·
Realizar intervenciones paisajísticas.

Duración de la carrera: Un año y la elaboración de un proyecto paisajístico. 

Créditos requeridos para la titulación:

Estudios presenciales: 31 créditos

Trabajo final: 6 créditos. 

Se exigirá a los alumnos para su graduación un mínimo de 24 créditos presenciales y los 6 obligatorios del trabajo final.  

Habrá, además, cursos propedéuticos, con una duración de 48 horas, para quienes los necesiten; estos cursos no otorgarán créditos.  

· MAESTRIA EN ESTUDIOS DE LA CULTURA CON MENCION EN PATRIMONIO CULTURAL

Fecha de aprobación del CONUEP:27 de julio de 2002 (Of.No. CONUEP.SG. 4 de agosto de 2000)

Fecha de inicio:

8 de marzo de 2004

Título que otorga:
Magíster en Estudios de la cultura. 

Además, conferirá certificados de asistencia y aprobación de los diversos módulos, con las calificaciones correspondientes. 

Perfil Profesional:

La Maestría en Estudios de la Cultura proveerá de los conocimientos, habilidades y destrezas suficientes a fin de que los profesionales egresados de este postgrado estén en capacidad de: 

· formular políticas culturales para organismos seccionales, gubernamentales y no gubernamentales, 

· diseñar, planificar, gestionar y ejecutar proyectos culturales tanto de carácter regional como local,

· manejar el patrimonio cultural, en relación con las estrategias locales y regionales de desarrollo, y hacerlo de forma creativa, tomando en cuenta tanto en patrimonio físico como el patrimonio vivo,

Campo ocupacional:

Los egresados y graduados de la Maestría en Estudios de la Cultura podrán orientar sus actividades hacia los organismos gubernamentales, autónomos y no gubernamentales relacionados con la cultura y con las estrategias de desarrollo, tales como el turismo.

Además, estarán en capacidad de desarrollar e implementar sus propias empresas culturales, en el ámbito de la producción y venta de bienes culturales, que incluyan el uso de tecnologías tradicionales y de nuevas tecnologías. 

Duración de la carrera:

Dos años: un año de estudios presenciales y un año de elaboración de tesis.

Créditos requeridos para la titulación:

A fin de aprobar la maestría se deberán aprobar 60 créditos.

La Maestría en Estudios de la Cultura ofrecerá 75 créditos, de la siguiente manera: 

60 créditos en cursos o seminarios

15 correspondiente a la tesis.

Además la maestría revalidará estudios similares hechos en otras universidades debidamente reconocidas. 

· MAESTRIA EN TELEMATICA.

Fecha de aprobación del CONESUP:
19 de febrero de 2004 (RCP.S04.No.096.04)

Fecha de inicio:
10 de mayo de 2004

Título que otorga:
Magíster en Telemática

Perfil Profesional:

Al finalizar la maestría los participantes estarán en capacidad de:

· Tener una visión amplia y detallada de las tecnologías de la información y las comunicaciones para las aplicaciones de banda ancha y servicios de nueva generación y sistemas telemáticos.

· Diseñar redes y sistemas telemáticos.

· Manejar las tecnologías de la información, metodologías, lenguajes de programación y bases de datos.

· Manejar la red de transporte y acceso para aplicaciones de banda ancha.

· Manejar las redes de telefonía móvil de tercera generación.

· Gestionar y dirigir el negocio de las telecomunicaciones.

· Modelizar redes telemáticas.

· Integrarse a la sociedad de la información y establecer indicadores de la brecha digital.

· Ejecutar proyectos.

· Gestionar, dar seguimiento y evaluar  proyectos.

Duración:

El curso tendrá una duración de 19 meses de clases presenciales, tiempo al que se añadirá  el que los alumnos dediquen a la realización de sus tesis.
Créditos requeridos para la titulación:

Créditos por  clases presenciales:
 


54 créditos.

Créditos por tesis: 





16 créditos. 

Total de créditos ofertados:

                         

70 créditos.

· DIPLOMADO EN GERENCIA ESTRATEGICA DE MERCADEO

Fecha de aprobación del CONUEP:
17 de agosto de 1999 (Of.No. 000807 CONUEP)

Fecha de inicio:

20 de mayo de 2004

Título que otorga:
Diplomado en Gerencia Estratégica de Mercadeo.

Perfil Profesional: Al finalizar la maestría, los participantes estarán en capacidad de:

· Adquirir una visión global de mercado que le permita diseñar y ampliar estrategias con proyección internacional.

· Desarrollar habilidades para diseñar, ejecutar y evaluar el plan de marketing

· Desarrollar una mentalidad estratégica para identificar riesgos y convertirlos en oportunidades.

· Visualizar el futuro con dimensión gerencial, permitiendo traducirlo en acciones de presente.

· Facilitar la actualización de conocimientos de los profesores de la Universidad del Azuay, en especial de los de la Facultad de Ciencias de la Administración 

Campo Ocupacional: 

Por las características de este diplomado, dedicado fundamentalmente a personas que estén trabajando en puestos que necesiten de conocimientos de mercadeo las mismas van a continuar en sus puestos de trabajo con una mayor capacitación y con mejores posibilidades de resolver sus problemas de mercadeo o con mejores argumentos para negociar con grandes firmas especializadas en estos quehaceres.  

Duración:
6 meses

Créditos  requeridos para la titulación:

El diplomado está dividido en módulos que abarcan un total de 160 horas presenciales. Estos módulos se los da en fines de semana intensivos.  Después de cada uno de ellos los alumnos tienen tareas específicas que realizar hasta completar  los 15 créditos exigidos por el CONUEP para un diplomado.

· MAESTRIA EN ASESORIA JURÍDICA DE EMPRESAS.

El programa del MAJE cuenta con el patrocinio institucional y académico del Departamento de Derecho Mercantil de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia y de la Junta y Coordinación Académica de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Azuay, que en un esfuerzo interinstitucional han colaborado en el diseño del programa y en la preparación de los contenidos de las materias.   Los profesionales y docentes de las dos instituciones y de otras a nivel nacional serán parte de un equipo que precautelará la calidad del programa de Maestría a través de un proceso de revisión modular que permitirá actualizar contenidos del curso.

Fecha de aprobación del CONESUP:
29 de enero de 2004 (RCP.S19No.51403)

Fecha de inicio:
14 de mayo de 2004

Título que otorga:
Magíster en Asesoría Jurídicas de Empresas

Perfil Profesional:

Este es un curso dirigido a profesionales del derecho vinculados con el área empresarial privada e incluso pública que en la actualidad necesita adaptarse, cada vez más, a pautas de un ejercicio profesional eficiente.   

La Maestría tiene como objetivo fundamental dar a los participantes una visión renovada de disciplinas jurídico-empresariales relativamente nuevas; así como, profundizar sobre temas ya estudiados en la carrera, siempre tomando como premisa, la necesidad de una perspectiva práctica en el análisis y aprendizaje.   Se busca generar en los estudiantes una capacidad analítica crítica y resolutiva de una serie de problemas jurídicos que observamos en la aplicación moderna de la práctica empresarial. 
Campo ocupacional:

En la provincia del Azuay existen aproximadamente 5.000 empresas (Industriales, comerciales, Pymes, agrícolas, constructoras, mineras y turísticas) y empresarios que necesitan de una asesoría profesional en ámbitos jurídicos. En la región austral son aproximadamente 9.000 empresas y empresarios que también necesitan de este asesoramiento especializado, sin tomar en cuenta las necesidades de aquellas empresas públicas que de alguna manera por su propia dinámica necesitan de un asesoramiento jurídico empresarial o por las relaciones permanentes que este sector mantiene constantemente con el privado.   

Duración de la carrera:
2 años

Créditos requeridos para la titulación:

Este curso tendrá una duración de 1040 horas que implicarán 65 créditos académicos y que se desarrollarán en 8 módulos con una carga horaria asignada de acuerdo la intensidad con la que se revisará cada área y se dictarán bajo dos modalidades:

1. Cuando las  materias son  dictadas por catedráticos extranjeros se las desarrolla intensivamente en dos semanas corridas, en horario de 17 horas a 21 horas.

2. Cuando las materias son dictadas por catedráticos nacionales y locales, las clases se llevan a cabo los días viernes de 8 a 12 horas y de 16 a 21 horas y los sábados de 9 a 13 horas y de 14 a 17 horas, salvo algunas excepciones.

· CURSO DE PREGRADO EN TECNOLOGIA DE CERAMICA

Convenio con la empresa GRAIMAN CIA. LTDA., para capacitación del personal que labora en su fábrica.

Fecha de inicio (fecha de firma del convenio entre la Universidad del Azuay y Graiman): 17 de febrero de 2003

Título: que otorga:
Tecnólogo en Cerámica

Número de estudiantes:
24

Duración y créditos requeridos para la titulación:

La modalidad de este curso es una adaptación de la educación dual, pues se da valor de créditos académicos tanto a los conocimientos recibidos en las clases y evaluados con los diferentes sistemas de evaluación que planteen los profesores, como a la aplicación de estos conocimientos en prácticas específicas y supervisadas en la empresa.

La carrera tendrá un total de 84 créditos, que corresponden a una carrera normal de pregrado, de cuatro ciclos con 21 créditos en cada uno.

Para la graduación está previsto un trabajo sobre temas propuestos por Graiman.
7. Investigaciones.
En la Universidad del Azuay, desde sus inicios, ha existido la constante preocupación por impulsar  vigorosamente las trascendentales  funciones de investigación y vinculación con el medio social,  razones por las que se constituyó el Decanato General de Investigaciones. 

Este Decanato General tiene bajo su responsabilidad el propiciar que la Universidad sea un centro de investigación científica y tecnológica, en dónde se fomenten y se ejecuten proyectos y programas relacionados con  investigación básica y aplicada, transferencia y desarrollo de tecnologías, artes, cultura, humanidades y conocimientos ancestrales, en armonía con la Legislación Nacional de Ciencia y Tecnología y la Ley de Propiedad Intelectual.

Desde su creación, esta dependencia ha coordinado una serie de actividades de extensión, orientadas a vincular el trabajo académico con diversos sectores de la sociedad, sirviéndola mediante labores de apoyo como consultorías, asesorías, investigaciones, estudios,  capacitación, etc.,  así como ha impulsado  proyectos de desarrollo e investigación aplicada,  con el  financiamiento de organismos e instituciones nacionales e internacionales.

De esta manera, muchos catedráticos y estudiantes,  han podido ejecutar proyectos de investigación y programas de desarrollo, tanto en el campo académico, como el de impacto en el medio social circundante, actividades que han beneficiado en forma directa a organizaciones sociales, instituciones públicas, empresas privadas y en general a entidades preocupadas por el desarrollo regional y nacional.

A continuación se detalla un resumen de los principales proyectos que se han  desarrollado o continúan desarrollándose  entre los años 1980 y  2004. 

En el Campo Económico - Productivo

· CRIA Y REPRODUCCION DE ALPACAS EN EL AUSTRO ECUATORIANO. 

· LA MIGRACION Y LA MOVILIDAD EN LA PROVINCIA DEL AZUAY 

· EL SECTOR INFORMAL URBANO: COMERCIANTES Y VENDEDORES EN LA CIUDAD DE CUENCA 

· EL TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ECUATORIANO EN 1982. 

· LA INDUSTRIA REGIONAL: AZUAY, CAÑAR Y MORONA SANTIAGO EN 1981.

· MEDICIÓN DE INDICADORES DE COYUNTURA EN EL MERCADO LABORAL ECUATORIANO

· PROGRAMA DE APOYO A LA PRODUCTIVIDAD A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA (PROPEI)

· PROGRAMA DE FORMACIÓN DE EXPERTOS EN PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA

· PROGRAMA PILOTO DE APOYO TÉCNICO A MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS ALIMENTARIAS DEL AUSTRO (PROMIPE).

· ESTUDIO DE MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS DEL CAMAL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CUENCA

· IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO MICROEMPRESARIAL Y DE DIFUSIÓN TECNOLÓGICA EN LA UNIDAD AGROPECUARIA “EL GULLAN”

· PLAN DE MANEJO DE LA UNIDAD AGROPECUARIA “LA TRABANA” COMO UNIDAD DIDÁCTICO PRODUCTIVA.

· ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO TURÍSTICO DE LA PROVINCIA DEL AZUAY

En los  Campos Cultural  y Socio - Cultural 

· AZUAY PREHISTORICO.

· LA CUENCA DEL RIO CAÑAR EN LA EPOCA ABORIGEN.

· ESTIRPACION DE IDOLATRIAS Y COSMOVISION INDIGENA (1700-1900). 

· ECUADOR, HOMBRE Y CULTURA. 

· MODISMOS CUENCANOS 

· DICCIONARIO DE TOPONIMIA ECUATORIANA 

· ELABORACIÓN DEL DICCIONARIO JURIDICO – POLÍTICO DE LA CONSTITUCIÓN 

· INTEGRACIÓN DEL NIÑO CON DEFICIT AUDITIVO E IMPLANTE COCLEAR A LA EDUCACIÓN REGULAR ESCOLAR Y PREESCOLAR 

· EL PATRIMONIO VEGETAL URBANO DE CUENCA
· INVESTIGACIÓN SOBRE LOS MOVIMIENTOS ANTIGLOBALIZACIÓN: DISCURSOS Y PRÁCTICAS.
En el Campo Ambiental

· LABORATORIO DE MICROPROPAGACION Y VIVERO PARA PRODUCCION DE PLANTAS FORESTALES NATIVAS Y FRUTALES. 

· TISSUE CULTURE LABORATORY AND GREENHOUSE FOR THE PRODUCTION OF NATIVE FOREST AND FRUIT TRESS. 

· PROGRAMA DE ACREDITACIÓN DEL LABORATORIO AMBIENTAL DE LA UDA 

· LA UDA -  MEDIANTE ISO/IEC 17025
· PROYECTO  DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y DE RUIDO EN LA CIUDAD DE CUENCA, OCASIONADA POR FUENTES MÓVILES

En el Campo de la Metodología de la Investigación Científica

· INTRODUCCION A LA METODOLOGIA CIENTÍFICA

· REFLEXION EPISTEMOLOGICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y LA FORMACION UNIVERSITARIA. 

En el Campo del Desarrollo Local

· CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL PARA MUNICIPALIDADES. 

· DISEÑO DEL NUEVO CORREDOR TURISTICO EN LA ZONA AFECTADA POR LA CATASTROFE DE LA JOSEFINA.

En el Campo de la Gestión Territorial

· MODELO DEL SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA DE LA CIUDAD DE CUENCA. 

· Sistemas de Información Geográfica para Aplicaciones Agropecuarias en el Ordenamiento de Territorios y Manejo Integral de Cuencas.

· DIVERSIDAD FORESTAL DE LA CUENCA DEL RIO PAUTE, COMPOSICIÓN FLORÍSTICA,  EVALUACIÓN DE USOS ACTUALES Y ALTERNATIVAS DE MANEJO. 
En el Campo de las Biotecnologías

· SELECCIÓN DE ESPECIES VEGETALES CON POTENCIAL DE PRODUCCIÓN SOSTENIBLE EN SUCÚA – MORONA SANTIAGO

· MICROPROPAGACIÓN DE HONGOS COMESTIBLES PARA LA PROMOCIÓN DEL CULTIVO REGIONAL

· PLAN PILOTO DE BIOESTABILIZACIÓN DE TALUDES EN LA CARRETERA CUENCA - MOLLETURO – EL EMPALME

· RECUPERACIÓN DE SUELOS DEGRADADOS MEDIANTE EL CULTIVO Y APROVECHAMIENTO DE ESPECIES AROMÁTICAS

· APLICACIÓN DE BIOTECNOLOGÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DE FLORES Y ROSAS A TRAVÉS DE INGENIERÍA GENÉTICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

En el Campo Académico

· DIAGNOSTICO DE LAS PERSPECTIVAS OCUPACIONALES DEL DISEÑADOR EN LA CIUDAD DE CUENCA.

· ESTUDIO DE LAS CAUSAS DEL BAJO INDICE DE GRADUACION DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACION. 

Más información: http://www.uazuay.edu.ec/investig_proyectos/proyectos.htm
8. Vinculación con la Colectividad
Instituto de Estudios de Régimen Seccional del Ecuador -IERSE-

El IERSE trabaja por el desarrollo descentralizado del Ecuador, desde su creación hasta la fecha, el Instituto  brinda asesorías a los Municipios medianos y pequeños, realiza varios cursos de capacitación para la formación y actualización de conocimientos, y además ha desarrollado cuatro postgrados.
· Postgrado  a nivel de especialización en Sistemas de Información Geográfica Aplicado a Gestión Territorial y Ambiental (2 emisiones)

· Postgrado en Protección del Medio Ambiente Físico, 

· Postgrado en Geografía Aplicada, especialización en Métodos y Técnicas Geográficas.

Los principios en los que el IERSE fundamenta su actuación son la excelencia académica, el apoyo sin ánimo de lucro a los gobiernos locales y seccionales, el trabajo constante en función de un desarrollo armónico de la comunidad y la apertura a todas las corrientes de pensamiento.   Los valores que determinan su actividad son: actitud de servicio, responsabilidad, profesionalismo, trabajo en equipo, innovación, desarrollo continuo, predisposición al cambio, el liderazgo, la vinculación con la comunidad y el respeto por la naturaleza.

El personal administrativo con el que cuenta el IERSE es de ocho personas (8) entre directivos, técnicos y administrativos. Existe además un personal de más de 30 profesionales (principalmente de la Universidad del Azuay) que colaboran con el instituto.

Oferta
Capacitación: 
Con la experiencia que nos acredita y el respaldo académico de la Universidad del Azuay, el IERSE está impulsando el “Programa Escuela de Gobierno y Liderazgo” que se constituye en el eje articulador de toda la oferta académica del Instituto a los gobiernos seccionales (Consejos Provinciales, Municipios y Juntas Parroquiales) y sus líderes.

La oferta de capacitación contempla las siguientes áreas como: planificación y gestión de proyectos de desarrollo local, geomática (edición y generación de cartografía digital, teledetección , sistema global de posicionamiento GPS, sistemas de información geográfica), formulación de presupuesto municipal, contratación pública, legislación municipal, gestión de servicios públicos locales, determinación y recaudación de ingresos municipales, sistema de contabilidad gubernamental para municipios, gestión de desechos urbanos, administración y gestión de espacios públicos locales, formulación y ejecución de proyectos públicos, desarrollo de imagen constitucional o corporativa, proyectos de señalización, diseño de campañas publicitarias, planificación estratégica, liderazgo y motivación, cultura, patrimonio y desarrollo en los gobiernos locales, gestión turística municipal y ética y valores en los gobiernos locales, etc.

Asistencia Técnica.

En este ámbito, el trabajo que el IERSE puede brindar cubre un espectro bastante amplio en el quehacer de los organismos de Régimen Seccional y va desde asesoría en una estructuración jurídico administrativo de dichos organismos hasta la formulación y elaboración de catastros urbanos y rurales. 

Más información: http://www.uazuay.edu.ec/ierse/ierse.htm
El IERSE ha generado un sistema de apoyo para la gestión de los gobiernos seccionales. El desarrollo de sistemas y paquetes informáticos en áreas como: la catastral, servicios públicos, gestión financiera, inventarios y otros.  

SISTEMAS DE CATASTRO URBANO

· En 1997 la Universidad del Azuay a través del IERSE firmó un convenio con la Municipalidad de Suscal para la Elaboración del Sistema de Catastro Urbano de la Ciudad de Suscal, cuya finalidad principal fue la de contribuir a la búsqueda de fuentes de generación de recursos por gestión directa.

· En 1998 la Universidad del Azuay a través del IERSE firmó un convenio con la Municipalidad de Taisha para la Elaboración y diseño del sistema de Catastro Urbano y Plan de Ordenamiento Territorial Urbano de la ciudad de Taisha, el mismo que fue concluido el 11 de diciembre de 2002.

· Con la Municipalidad de Santiago se firmó un convenio para la Formulación y elaboración del Catastro Urbano de la ciudad de Méndez e implementación de un Sistema de Información Geográfico (SIG) Multifinalitario del Cantón Santiago, el proyecto inició el 15 de abril de 2002 y concluye el 29 de Octubre de 2003

PLANES DE DESARROLLO LOCAL
· Apoyo en la elaboración de los Planes de Desarrollo Estratégico Cantonales, de los Municipios El Pan en 1999, Gualaceo año 2000 y el de Sígsig año 2001; 

· Sistematizar los planes de desarrollo cantonales e identificar los principales ejes de desarrollo de la provincia del Azuay año 2002

· Formulación de planes estratégicos participativos para las parroquias rurales de Ricaurte, Valle, Quingeo y Chiquintad del Cantón Cuenca, 2003 -2004

· Sistematización de la información para el Plan de Desarrollo de la Provincia del Azuay, 2004
PLANES DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO

· Fortalecimiento Administrativo Municipio de Pastaza, año 2002.

· Asistencia Técnica para Fortalecimiento Administrativo Municipio de Morona Santiago, año 2002

SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA

Las principales actividades desarrolladas utilizando Sistema de Información Geográfica en los últimos cinco años se describen a continuación:

· Aplicación de los Sistemas de Información Geográfica en la Formulación del Plan de Manejo Ambiental del área de bosque y vegetación protectora (ABVP) Collay 

Entidad beneficiaria: Municipalidad de Gualaceo

Año de Elaboración: 2003

· Gestión Espacial de la Información de la Provincia del Azuay

Entidad beneficiaria: Consejo Provincial del Azuay

Año de elaboración: 2003.

· Los SIG como herramienta para monitorear el Sistema de Catastro Urbano de la ciudad de Méndez

Entidad beneficiaria: Municipalidad de Santiago

Año de elaboración: 2003.

· Sistema de Información Local del Cantón Santiago

Entidad beneficiaria: Municipalidad de Santiago

Año de elaboración: 2002.

· Manejo de Información Espacial mediante un SIG del Cantón Chordeleg – Provincia del Azuay

Entidad beneficiaria: Municipalidad de Chordeleg 

Financiamiento: Consejo de Programación de Obras Emergentes de la Cuenca del Río Paute (COPOE)

Año de elaboración: 2002.

· Sistema de Registro de Información Cartográfica - METADATOS.

Entidad beneficiaria: Consejo de Programación de Obras Emergentes para la cuenca del Rio Paute – COPOE, y La Agencia Cuencana para el Desarrollo e Integración Regional –ACUDIR-

Año de elaboración: 2003

· Implementación de un Sistema de Información Geográfica para la Cuenca Hidrográfica del Río Paute

Entidad beneficiaria: Consejo de Programación de Obras Emergentes para la cuenca del Río Paute – COPOE

Año elaboración: 2004

· Generación y edición de cartografía digital del área urbana de la ciudad de Taisha para el Catastro Urbano

Entidad beneficiaria: Municipalidad de Taisha

Año de elaboración: 2000.

Así mismo se ha trabajado con Fotografía Aérea 1:30.000 de la carta nacional de la provincia del Azuay correspondiente al año 1996, Imágenes Satélite del sistema Landsat 5 del año 1991 y 2000, Landsat 7 del año 2001, estas imágenes cubren las provincias de Azuay y Cañar. 

En el sistema Spot 4 se tiene imágenes de la zona de la ciudad de Cuenca del año 1999 y de la Cuenca Alta del Río Bolo en la provincia del Cañar del año 2001.

Los resultados conseguidos a partir del Análisis Digital de Imágenes Satélite son:

· Mapas de Uso Actual y Cobertura Vegetal de la Cuenca del Río Paute de los años 1991, 2000 y 2001, a escala 1:100.000.

· Mapa de Índice de Vegetación de los años 1991, 2000, 2001 a escala 1:100.000.

· Mapa de Bosques Nativos de la Cuenca del Río Paute, de los años 1991, 2000 y 2001, a escala 1:100.000
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/geomatica/source/web/home.html
El IERSE ha trabaja con varios municipios, entre otros: Santa Isabel, Paute, Sígsig, Sevilla de Oro, Chordeleg, Pucará, Nabón, Guachapala, El Pan, San Fernando, Oña y Girón de la provincia del Azuay; San Juan Bosco, Gualaquiza, Limón Indanza, Taisha, Morona, Santiago, Logroño y Sucúa de la provincia de Morona Santiago, Cañar, Suscal, La Troncal, Déleg, Tambo y Biblían de la provincia de Cañar; Olmedo, Catamayo, Gonzanamá, Puyango, Pindal, Chaguarpamba, Celica, Calvas, Palanda y Quilanga de la provincia de Loja. 
Otros aspectos relevantes.

El IERSE es el principal canal de vinculación de la Universidad del Azuay con la comunidad, constituyéndose en un organismo que apoya el desarrollo del entorno por medio de los gobiernos seccionales del país.

Red GEOCAMVA: Red Interuniversitaria sobre Geomática, Catastro Multipropósito y Valoración.

La iniciativa de constitución de la Red Temática de Docencia denominada: GEOMÁTICA, CATASTRO MULTIPROPÓSITO Y VALORACIÓN (GEO-CAMVA) parte del Dpto. de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría de la Universidad de Jaén.

Esta Red Temática nace como fruto de las relaciones ínter universitarias iniciadas a través de la participación de profesores de este Departamento en el Programa Intercampus AL/E de la AECI (desde 1995), en las que se planteó la necesidad de una formación específica (altamente especializada y práctica) de las nuevas tecnologías geomáticas aplicadas al Catastro, con objeto de conocer la realidad territorial existente y, de esta forma, poder tomar justificada y documentalmente las decisiones que afecten al territorio, la propiedad, y los usos alternativos.
La Red GEO-CAMVA está integrada por 6 universidades participantes, tres españolas y otras tres iberoamericanas. Estas Universidades son:

Por España:

ESP22: Universidad de Jaén (Departamento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría).

ESP37: Universidad Politécnica de Madrid (Departamento de Ingeniería Topográfica y Cartografía).

ESP38:    Universidad Politécnica de Valencia (Departamento de Ingeniería Económica).

Por Iberoamérica:

ECU01:  Universidad del Azuay (Ecuador)- (IERSE)

CUB04:    Instituto Superior Politécnico “José Antonio Echeverría. ISPJAE. (Departamento de Geociencias y Departamento de Ingeniería Vial) (Cuba)

CRI03:
Universidad Nacional de Heredia. (Costa Rica)

Más información:
 http://www.uazuay.edu.ec/geomatica/source/web/links/geocamva.html
Consultorio jurídico

La Facultad de Ciencias Jurídicas tiene bajo su dependencia el Consultorio Jurídico Gratuito, el cual cumple uno de los roles asignados por la visión social de la Facultad, esto es prestar asesoramiento y patrocinio gratuito en la defensa de los sectores sociales desfavorecidos. Con el fin de complementar la formación académica de los estudiantes en sus aspectos teóricos y prácticos, el Consultorio Jurídico, al brindar el servicio profesional a personas de escasos recursos, cumple también la función de propiciar la práctica forense de los estudiantes, capacitando integralmente profesionales que luego se integren al ejercicio del Derecho. 

Centro de Estimulacion Temprana 

El CEIAP fue creado en octubre de 1990 en calidad de Centro de Diagnóstico Psicopedagógico, para luego en octubre de 1993 convertirse en el Centro de Estimulación Integral y Apoyo Psicopedagógico CEIAP.  

Cumple con las siguientes funciones:

En horario matutino: Programa de educación inicial en las siguientes área: Estimulación temprana, atención materno infantil, oralización para niños con problemas auditivos, terapia del lenguaje, fisioterapia, estimulación para niños de alto riesgo, educación inicial.

En horario vespertino se presta los siguientes servicios:

· Atención a niños y adolescentes con problemas de aprendizaje, de conducta, alteraciones del desarrollo, necesidades educativas especiales y discapacidades  

· Tutorías para niños integrados con necesidades educativas especiales y apoyo del equipo multidisciplinario

· Talleres de capacitación a educadores y profesionales pertenecientes al área de educación especial
Departamento de Cultura

El Departamento de Cultura de la Universidad del Azuay es un organismo adscrito al Rectorado de la Universidad que tiene, entre otros objetivos, promover, impulsar y coordinar las diversas actividades de producción y difusión cultural que desarrollan los integrantes de la comunidad universitaria para la sociedad. El Departamento de Cultura cuenta con un Coro Polifónico, un Conjunto Musical y el Grupo "Teatro para Zurdos". 

Mantiene como actividades permanentes el programa "Cine de calidad" "Invitado del mes" y un Taller de Creación Literaria. Asimismo coordina la edición trimestral de la Revista "COLOQUIO".

Propicia la coordinación interinstitucional a través de diversos proyectos, entre ellos la elaboración de políticas culturales para Cuenca, en la que participan alrededor de 20 instituciones culturales locales.

Marginalia

Más información: http://www.uazuay.edu.ec/publicaciones/marginalia3/entrevista.htm
Universidad verdad


Más información: http://www.uazuay.edu.ec/bibliotecas/publicaciones/verdad.htm
Revista coloquio


Más información: http://www.uazuay.edu.ec/bibliotecas/publicaciones/coloquio.htm
9. Organización institucional

Actualmente la UDA ofrece carreras en todos los niveles que posibilitan las leyes ecuatorianas: tecnologías, profesiones y cursos de postgrado. Para ello cuenta con las Facultades de  Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación; Ciencias de la Administración;  Teología; Ciencia y Tecnología; Diseño, Ciencias Jurídicas y Medicina. Cada Facultad tiene diferentes Escuelas y especialidades y ejecuta programas de docencia, investigación y vinculación con el medio social  en los diferentes ámbitos en que se ha propuesto actuar.

La UDA cuenta con 275 Profesores divididos en las siguientes categorías:

Profesores Principales 149, que son aquellos que poseen el Título Universitario de Final de Carrera y por lo menos seis años de práctica docente en Universidades o Escuelas Politécnicas.

Profesores Agregados 29, son considerados aquellos que poseen el Título Universitarios de final de carrera y cuentan con al menos tres años de experiencia docente en Universidades o Escuelas Politécnicas.

Profesores Auxiliares 42, que son los que poseen un Título Universitario o Politécnico y han participado en un Concurso de Oposición y Méritos haciéndose acreedor a ser incorporado dentro del Cuerpo Docente con esta categoría.

Profesores Accidentales 55, que son contratados eventualmente para cubrir reemplazos o por circunstancias temporales. 

Dentro del personal docente se cuenta con un 70% de profesores aproximadamente con estudios de postgrado.

En el área administrativa se cuenta con 180 empleados preparados para brindar soporte en la variada gama de actividades que dentro de una Organización grande se requieren para cumplir con las obligaciones que la Universidad tiene con sus Estudiantes, Profesores, Empleados y Sociedad en general.



Normativa 
	Ley - Estatuto - Reglamentos Generales

	 • Ley de Educación Superior

	 • Estatuto
	

	 • Reglamento de Facultades
	 

	 • Reglamento de Estudios de Posgrados

	 • Reglamento de Profesores

	 • Reglamento de Elecciones

	 • Reglamento Comisión de Evaluación y Acreditación

	 • Reglamento sobre Atribuciones del Canciller

	Docencia - Estudiantes

	 • Reglamento de Estudiantes

	 • Reglamento para Ayudantías de Cátedra

	 • Reglamento del Departamento de Lengua Española

	 • Reglamento Idiomas

	 • Reglamento Revalidación y Convalidación

	 • Reglamento de Seminarios y Pasantías

	 • Reglamento Evaluación Filosofía

	 • Reglamento Grados y Títulos Fac-Filosofía

	 • Reglamento Graduación CC-TT

	 • Reglamento de Graduación de la Facultad de CCJJ

	 • Reglamento Trabajos Grado de Diseño

	Investigación 

	 • Reglamento Consejo Investigaciones

	Vinculación con la Colectividad

	 • Reglamento IERSE

	 • Reglamento del Centro de Transferencia y Desarrollo Tecnológico

	 • Reglamento del Departamento de Cultura

	 • Reglamento del Consultorio Jurídico 1

	Gestión Universitaria 

	• Reglamento de Jubilación Patronal

	 • Reglamento de Bienestar Universitario

	 • Reglamento de Bono de Mejoramiento Académico

	 • Reglamento de Evaluación Administrativa

	 • Reglamento de Caja de Ahorros (Aso. Profesores)

	 • Reglamento de Viáticos

	 • Reglamento Interno Personal

	 • Reglamento para el Control y Administración de Vehículos

	 • Reglamento para el Funcionamiento de la Imprenta

	 • Instructivo de Compra de Bienes y Servicios

	 Planes  

	• Plan Operativo 2005

	• Plan Operativo 2004

	• Plan Estratégico 


Biblioteca:

Número de libros: 62.218 volúmenes

Equipos:

5 Computadores Compaq 

1 Compaq Proline S/25

2 Terminales WYSE

2 Terminales NCR

1 Servidor IBM

1 Terminal Star

4 Impresoras

Software: MicroIsis, WinIsis, Office,
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/bibliotecas/buscbiblioteca.htm
Bibliotecas digitales

Más información: http://www.uazuay.edu.ec/bibliotecas/home.htm
Más información: http://www.uazuay.edu.ec/bibliotecas/uda.htm
Audiovisuales:

Cuenta con una gran cantidad de títulos de videos en varios formatos, así como 4 aulas dedicadas al uso de medios audiovisuales, implementadas con los equipos necesarios.
Dependencias universitarias y su localización

El Campus principal de la Universidad del Azuay se encuentra localizado en la Ciudad de Cuenca (Av.24 de Mayo 7-77 y Hernán Malo) cuenta con aproximadamente ocho hectáreas de terreno en las que se encuentran 19 557  m2 de construcciones, repartidas en las siguientes dependencias:
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Simbología:

1. Departamento médico 
Más información: 



2. Ingreso posterior 
UDAFE (Federación de Estudiantes)
CAU (Comité Atlético Universidad del Azuay) 

Más información:  


Bar
Fotocopiadora
Imprenta
Bodega General

3. Bloque IERSE 
Investigaciones
Centro de Cómputo
Departamento de Cultura 
Más información: 


Unidad de Redes Internas 

Más información:  


4. Edificio Administrativo 
Planta Alta:

Rectorado 

Más información:  


Vicerrectorado Académico 
Consejo Ejecutivo 
Más información: 


Consejo Académico 
Más información: 


Secretaría General 
Más información: 
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Recursos Humanos 
Más información: 


Dirección General de Estudiantes 

Más información:  


Departamento de Relaciones Internacionales 
Más información: 


Relaciones Públicas 
Más información: 


Coordinación Administrativa 
Más información: 


Planta Baja:

Información
Consejo Universitario 
Más información: 


Recaudaciones y Pagaduría
Tesorería
Contabilidad
Dirección Financiera 
Más información: 


Decano Administrativo

5. Facultad de Ciencias de la Administración 
Aulas
Decanato
Secretaría
Sala de Uso Múltiple "Adrián Rodríguez"
Aso. Escuela de Ciencias de la Administración
AIESEC
Sala de Audiovisuales

6. Escuela y Colegio Asunción 
7. Biblioteca 
Más información: 


    Bienestar Universitario y Trabajo Social 
Más información: 



    Educación a Distancia 
8. Aula de Postgrados 
Educación Continua 

9. Sala de Uso Múltiple 
10. Bloque de Servicios Varios 
Consultorio Dental 
Más información: 


Compras
Inventarios
Bodegas

11. Auditorio 
12. Portería 
13. Facultad de Filosofía, Teología y CC. Jurídicas 
Decanatos
Secretarías
Aulas
Salas de Audiovisuales
Departamento de Audiovisuales 
Más información: 


Laboratorios de Computo 
Más información: 


14. Taller de Joyería, Carpintería, Aula de Diseño 
15. Taller de Aerografía, Cerámica, Restauración 
16. Facultad de Diseño 
Aulas
Decanato
Secretaría
Laboratorio de Fotografía

17. Bloque de Servicios Generales 
Almacén Universitario
Aulas de Inglés
Aulas varias

18. CEIAP
Directora
Secretaría
Maternal, Prekinder

19. Edificio de Ciencia y Tecnología 

 HYPERLINK "http://www.uazuay.edu.ec/campus/mapa.htm" \l "mapa#mapa" 
Aulas y Laboratorios
Asoc.Escuela de Ciencia y Tecnología

20. Talleres y Laboratorios 
Taller de Mecánica Automotriz
Aulas y Talleres de Esc. de Electrónica
Taller de Mecánica Industrial
AIESEC
Sala de Audiovisuales

21. Bloque Administrativo de Ciencia y Tecnología
Decanato

22. Guardianía No. 2 y Taller de Mecánica 
Hacienda La Paz, vía a Loja

Son aproximadamente 130 hectáreas, en las que se ha tratado de mantener en lo posible intacto el ecosistema, son básicamente chaparros en donde se han ubicado pequeñas áreas de cultivos experimentales de altura, en donde la Escuelas de Ingeniería Agropecuaria y Biología realizan trabajo de campo; posee un buen sistema de riego y una cómoda casa de hacienda, además se han ubicado y aclimatado en optimas condiciones unas 30 alpacas de propiedad de la Universidad. 

Granja experimental de Quingeo 

Con 14 hectáreas dedicadas básicamente al área pecuaria, posee infraestructura para ganado vacuno, porcino y cuyes; una casa de hacienda y de guardianía, huertos frutales atendidos con un buen sistema de riego y pastos para el ganado de la hacienda. Tiene facilidades como ordeño mecánico y tractores constituyendo el recurso idóneo para labores de campo para los estudiantes de Ingeniería Agropecuaria, los alimentos que se producen sirven de materia prima para los procesos dentro de la Escuela de Ingeniería de Alimentos.

CONVENIOS

La Universidad del Azuay ha suscrito una serie de convenios a lo largo de su trayectoria, entre otros, los más importantes y que actualmente se encuentran en vigencia,  se puede enunciar:

	Tipo
	Contraparte
	Estado
	Fecha

	Cooperación
	Universidad De San Diego

	Vigente
	2001-07-24

	Cooperación
	Universidad De Valencia

	Vigente
	2000-01-01

	Cooperación
	Universidad Santiago De Guayaquil
Universidad Andina Simón Bolivar

	Vigente
	2003-06-02

	ApoyoInstitucional
	Universidad De Milano

	Vigente
	2001-01-22

	ApoyoInstitucional
	Centro Cultural Ecuatoriano Norteamericano Abraham

	Vigente
	2002-09-19

	Intercambios
	Universidad Politécnica De Madrid

	Vigente
	2002-12-01

	Cooperación
	Universidad De Jaén

	Vigente
	2000-09-19

	Cooperación
	Universidad De Valencia

	Vigente
	2001-10-23

	Cooperación
	Universidad Politecnica Salesiana Del Ecuador U.p.

	Vigente
	2001-09-29

	Marco
	Universidad De Cadiz

	Vigente
	2001-10-23

	Cooperación
	Universidad Politécnica De Madrid

	Vigente
	2002-09-24

	Cooperación
	Universidad Del Mar

	Vigente
	2001-05-16

	Cooperación
	Union Nacional De Periodistas Nucleo Del Azuay

	Vigente
	2002-07-04

	Marco
	Universidad De Huelva

	Vigente
	1995-11-14

	Marco
	Universidad De Huelva

	Vigente
	1996-03-01

	Cooperación
	Universidad De Carolina Del Norte

	Vigente
	1999-01-13

	Cooperación
	Universidad De Salamanca

	Vigente
	1999-10-18

	Cooperación
	La Ilustre Municipalidad De Cuenca

	Vigente
	2003-06-05

	Cooperación
	La Ilustre Municipalidad De Cuenca

	Vigente
	2002-03-14

	Cooperación
	Escuela De Lenguas Equinoccial

	Vigente
	2003-10-07

	ApoyoInstitucional
	Washington English Institute

	Vigente
	2003-10-14

	Cooperación
	Universidad De Buenos Aires

	Vigente
	2003-09-05

	Cooperación
	Organización Católica Latinoamerican Y Caribeña De

	Vigente
	2000-11-10

	Cooperación
	La Pastoral Social

	Vigente
	2001-12-07

	Cooperación
	Plan Internacional Cañar Azuay

	Vigente
	1994-03-04

	Cooperación
	Sistema De Riego Machángara

	Vigente
	2003-06-06

	Cooperación
	Sociedad De Lucha Contra El Cáncer Solca

	Vigente
	2003-04-22

	Cooperación
	Sisa Pakari Productions

	Vigente
	2001-01-31

	Cooperación
	Superintendencia De Bancos

	Vigente
	1999-10-04

	Cooperación
	Sociedad De Lucha Contra El Cáncer Solca

	Vigente
	1998-02-17

	Pasantías
	La Tribuna Ecuatoriana De Consumidores Y Usuarios

	Vigente
	2002-04-16

	Cooperación
	El Grupo Cartopel

	Vigente
	2002-04-18

	ApoyoInstitucional
	Washington English Institute

	Vigente
	2003-12-19

	ApoyoInstitucional
	
	Vigente
	2004-04-06

	Cooperación
	Fundacion Donum

	Vigente
	2004-01-19

	ApoyoInstitucional
	Fundación Humanitaria Pablo Jaramillo C

	Vigente
	2004-03-20

	Cooperación
	Fundación Cinterandes

	Vigente
	2004-01-19

	Cooperación
	Fundacion Jose Ortega Y Gasset

	Vigente
	2003-03-06

	Cooperación
	Fundación Jatun Sacha

	Vigente
	2003-02-18

	Cooperación
	Fundación Cinterandes

	Vigente
	2003-03-31

	Pasantías
	Instituto Ecuatoriano De Propiedad Intelectual Iep

	Vigente
	2001-05-21


Más información: http://uazuay.edu.ec/convenio/home.htm
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